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P O D E R  E J E C U T I V O
DECRETOS

M inisterio de Gobierno

16.4.58— '

Salta, Junio 28 de 1933.

Expediente N .a  1344 —  L etra M .

V isto  este expediente, % referente al' 

oficio .librado al Poder E jecutivo con 

fecha 21 de M arzo último, por el se

ñor Juez en lo Penal de Prim era No 

minacion, haciendo saber que en los 

atito's sobre “ Cobro de honorarios 

del doctor Juan D . Garay, por ser

v id o s  médicos en la causa contra Pe- 

trona D ía z” , ha regulado la pericia 

in/édica efectuada por el nombrado 

facultativo en el cadáver de G enove

va D íaz (Expediente 'N .o  2349), en 

Va suma dé cien pesos moneda legal; 

á t e n t o T  .que.- dicho facultativo tiene 

abonada lá patente fiscal que com o 

m édico le corresponde por el pre

s t í '  ítfiQ 193^1 s'e^ún, cpns.tancigs «Je

fs . 3; y, con arreglo- ál dictamen fis

cal, de 1 .0  del actual, e inform e de 

Cbntaduría General, de 'fech a  2 del 

m ismo;

El Gobernador de ¡a Provincia,

D E C R E T A : . .  . »

A rt. 1.0  —  A utorízase el gasto dé 

la cantidad de cien pesos m oneda le

gal ($ 100,00), que se liquidará y  

abonará a favor de Don Juan D . Ga 

ray, para cancelar igual im porte de 

la regulación judicial de honorarios 
heclik. con carácter\ defin itivo por. 

t i  Juzgado' en lo  Penal de „Primer-^ 

Nom inación, según oficio, preceden- 

tem eiite relacionado, que corre a  fs . 

1 de este expediente N .o  1344 — L e 

tra, M .

A rt. -2.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría General .-a su s . efectos, 

imputándose el . gasto autorizado al 

A nexo C \ —  Inciso 7 —  Item . 1 —- 

Partida 14 del Presupuesto I933 yi-; 
•* ‘ > ’ <-•'



| - ié L É f iÑ  éPiClÁL

gente, en carácter de provisorio han •

ta tanto los fondos dé dicha partida 
\

sean ampliados, por encontrarse ac

tualmente com prom etido su importe 

en la Contabilidad de Previsión.

Art.'\3.o — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro  O ficial 

y  archívese.

A  R  A  O  Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia:

J.. Plgueroa Medina 

Oficial Mayor de Oobiefno

1 —  .........¡ ~

16.459“
Salta, Junio 28 de 1933

Expediente -N .0  638 —  L etra  P .

V isto  este expediente, relativo a 

la solicitud form ulada por el señ o' 

Jefe dé le O ficina del R egistro de la 

Propiedad R aíz, para la provisión 

de .muebles de im prescindible necesi

dad en la O ficina a su cargo, deta

llados a fs . 1; atento al inform e de 

la O ficina de D epósitos, Sum inistros 

y  .Contralor, a fs . 1 y  2, a las pro

puestas de precio presentadas con 

a rreglo  a las disposiciones reglam en 

jtarias en vigor, y  al inform e de Con 

taduría General, de fecha 5 de A bril 

p róxim o pasado, dando la im puta

ción que por presupuesto correspon

de hacerse del gasto  solicitado;

6l Gobernador dt la Provincia/

DECRETA:

A ít. 1 .0  -“ "Xtítdíteasé a la Oficina 

(Jé Depósitos, Suministros y Corttra- 

lor de la Casa de Gobierno para rea1 

Isií B ¡p ¡9 « teí 'cófpp;á? de i w í -

bles y  demás efectos, de los propo

nentes que a continuación se nom- 

bran: z

a) D e don D avid A iziezón : Una me

sa escritorio de cedro color cao

ba de 1 m . de afteho por 1.50 de 

largo, por $ 37.00.

U na percha de pié de 10 ganchos 

en roble norteam ericano, por $ 

32.50.

D os perchas de pared de 3 gan

chos a $ 2 c|u ., por $ 4.00.

Total; $ 73-50.

b) Im prenta Librería "L a  M onta

ña” : Dos canastos para papeles, 

c|u. a $ 3.50. T otal: $ 7.00.

c) D e M anuel Cabada y  H erm anos: 

(¿Hat'ro salivaderas a $ 1.80 c|u. 

T otal: $ 7.20. (
*

A rt:  2.0 —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de ocheíita y  siete pesos 

con setenta centavos moneda legal 

($ 87.70), que se liquidará y  abonará 

a favor de D epósito, Sum inistros y 

Contralor de la Casa de Gobierno, 

para que proceda a adquirir de cada 

uno de los proponentes determinados 

en el A rt . t .o  los muebles y  demás 

efectos que ofrecen, debiendo hacer 

entrega de los mismos a la O ficina 

del R egistro  de la Propiedad Raíz, 

bajo recibo, la que, a su v e í, rem i

tirá planilla por triplicado a Conta

duría General con él detalle de dicho 

mobiliario, para ser agregada ai in

ventario correspondiente.

I,a Oficina de Depósito, Sttmitlis« 

tros y Contralor, rendirá cuenta

• oportunamente.

A rt 3.0 — - Tóm ese razón por Con

taduría General a süs efectos, itripu* 

tátldose el gasto autorizado al AriScd 

C *  “ • ítteiso f  « - fteirí t Partida 

8 del Píéstiptieetó tjüáá vigen te.

A rt. 4.0 -  C t f it ó l i fy iW ' íittblíS}«*»
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fe, insértese en el R egistro O ficia! y

archívese. . 1
■cln-

A R  A  O  Z 

ALBERTO B. ROVALETTI

• E s  copia:

J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor i r  Gobierno

16.460—

Salta, Junio 28 de 1933.

Expediente N .o  963 —  Letra A .*  

V ista  la factura presentada al co^ 

bro por don Cornelio A guilera, por 

concepto del m ontaje de una bate

ría de 120 amperes en el coche au

tom óvil “ H udson" de la Goberna

ción; atento al com probante dé au

torización que corre a fs . 3, y  ál in

forme de Contaduría General,' de fe- «»
cha 18 de M ayo en curso;

El Gobernador de la Previne!*, 

D S C R E T A : '

A rt . 1.0  *— A utorízase el gasto de 

la cantidad de Oíliénta y  cinco pesos 

moneda legal (S 85.00), que se li

quidará y  abonará a favor de don 

Cornélio A guilera para cancelar la 

factura que por el concepto prece 

°entem ente expresado corre agregada 

a este expedietne N .o  963 “ • L etra 

A.

A rt . i . o  —  Tóm ese razón por Cotí 

tádufía General a sus efectos, itiipu- . 

táiidose el gasto  autorizado a lA r té x o  

B  -**• Iliciso  t —  Itém  1 —  Partida 

i  dsl Presupuesto vigen te.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publíqtie- 

se, ihséttese ett «1 R egistro O ficial y 

archívese. r

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  copla,; J. Plflu iM a Medina 
- Q fietÚ  i i á m  á *  G obierno'

N f l .  *

16 461—

Saita, ju d io  ¿8 de .

Expediente N .o  1159 —  L etra V .

V ista  la siguiente factura- presen

tada al cobro por la L ibrería “ San 

M artín”  de esta Capital, propiedad 

de don Ceferino Velarde, por con

cepto de la  provisión de útiles, irr- 

presos y  demás' efectos que en la 

m ism a se detallan, hecha al Minis

terio de Gobierno:

2000 carátulas M esa E n tra

das $ 86. —  

1000 Sobres M inisterio $22 > 

1000 Tarjetas Mesa Je E n 

tradas $ .1 6 .—

4 Cintas m áquina $ t o .—

1 Frasco tinta Scrip $ 1 .— ,̂

! ' :  ■ $ 133-—

Son ciento treinta y  cinco peso« 

moneda legal.

A ten to  al inform e de Contaduría 

Genera!, de fecha t8 de M ayo ppdó. 

y  encontrándose conform e ' el gastó 

que se cobra a m érito de 'lo s  cóm* 

probantes que corren adjuntos a e»* 

te Expediente;

El Gobernador deJ !a Provine!«,

D E C R E T  Ai

Art. f.o Autorízase el gasto 

de la cantidad de cietito treinta y Cin* 

eó pesos moneda legal ( 1 3 5 .00), que 

sfe liquidará y abonará a favor de don 

Ceferitio Velârde, propietario de !a 

Librería “San Martín” de esta Ca

pital, para cancelar la factura pièce* 

dtmtsmeiíte inserta y que por el con* 

i çftÿtà «xpTSSatto i l fw g s i f t  |



este expediente N .o  1159 —  Letra 

V .  . • ’

A,rt. 2.° —  T óm ese razón por Con

taduría General a .sus efectos, im 

putándose el gasto  autorizado al 

A nexo, G —  In ciso 7 — • Item  t —  

.Partida- -'3 ■ del Presupuesto 1933 ví

sen te.. - ■ '

A rt. • 3.0 — Comuniqúese, punlíque- 

se, insértese, en el R egistro  O ficial y  

archívese,

A 1 A O Z '

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E# aopia:
J. Figueroa Medina 

Oficial Mayor de Gobierno

J.6.463—  , ' , .

.............. .Salta, J u n io  30 de 1933.

. Expediente N .o  1537 —  L etra E .

V is t a . la solicitud de licencia fo r

mulada por la señ o ra 'R o salía  E .  de 

Zorreguieta, .ayudante del talller de 

Corte y- Confección, d e - la  Escuela 

de Manualidades de la Provincia, por 

razones de .salud,, que comprueba en 

e‘1 certificado médico q u e s e  acom pa

ña- expedido por e l Consejo de H i

giene de 1a~ Provincia; y  encontrán

dose la recurrente favorablem ente 

comprendida' en lo prescripto por el 

A r t ; '6.0 8él Presupuesto vigente,

El Gobernador de J a  Provincia,- '

.D  B . C H E  T A: .

. A r t . .1 .0  —  Concédese, a partir riel 

día 1.0  de Julio próxim o, quince (I5) 

días de licencia, con goce de sueldo, 

a la señora Rosalía E . de Z3rregu¡e- 

ta, ayudante del taller de Corte y 

«gonfgsciór» 4? 1& Escuela <Je Manna-

lidades, por razones de salud sufi

cientemente com probadas.

Ar\t. 2.0— Oomuníquese, publique- 
so, insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A R A 0 Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Ea copia;
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno.

O '
16.464—

Salta', Junio 30 "3e 1933.

Expediente N .o  1520 —  L etra  P .

V ista  la solicitud de licencia fo r

mulada por la señora Sara Zamora 

de Dom ínguez, escribiente de la O fi

cina del R egistro de la Propiedad 

Raíz, fundada en razones de salud 

que comprueba suficientemente con 

el certificado m édico que acompaña; 

y  atento a que la empleada' recurren

te se encuentra favorablem ente com 

prendida en lo prescripto por . el Ar?.

6.0 del Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Concédese a partir dei ' 

día 3 de Julio próxim o, quince (15) 

días de licencia, con. goce de sueldo, 

a la señora Sara Zam ora de Dom ín

guez, escribiente de' la O ficina del 

Registro de la Propiedad Raíz, por 

pezones de s&\jkÍ suficientemente 1 

■> com probadas.
Art. 2 ° —  Com uniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro O ficial y  

archívese.
' ... A R A O Z

A L B E R T O  B. RO VALETT»

E s copia:. '
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor ,de GgWevae ■
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16.465—- '  ■ ' " " "

Salta, Junio 30 de 1933 •

Expediente N o 1538 —  L e t r a 'P .

V ista  la nota N .o  2811 de fecha 

28 de Junio en curso, He Jefatura de 

-P o lic ía ; atento a su objeto,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Concédese treinta días 

(Je licencia, con  goce de sueldo, al 

Com isario de Policía de Rivadavia, 

don M ariano D íaz, por razones de 

¡á^Iitd.

A rt . 2.0 —  Nóm brase, con carác

ter interino y- por el término de 1?. 

licencia acordada al .titular, Com isa

rio de Policía de Rivadavia, al señor 

A ndrés Sánchez, en razón de que 

dicha dependencia carece de la dota

ción oficial de A ctuación que podría 

reem plazar al titular, no teniendo ade 

más el personal que actualm ente re

vista en la m ism a la necesaria com 

petencia a tal efecto.

A r t . 3.0 —  E l sueldo"tíél reem pla

zante se liquidará y  abonará con im 

putación al A n exo  C  Inciso 7 —  

Item  1 —  Partida 14 d¿l Presupuesto 

1933 vigente, en carácter de provi

sorio hasta tatito sean ampliados los 

fondos de dicha Partida, por éncoh- 

trarse com prom etida ;su asignación 

eh la Contabilidad de Previsión. 

Art. 4,0 — Comuniqúese, publiíjue- 

§uese, insértese en el Registro Ofi* 

cial y archívese!

•¿ I, A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L B T T l

É i c&piát

J. Mtdtrva 
Oficial Mayor de Gobierno

16.466—*

Salta, Juttio 30 de 

E xpediente N .o  1539 — L etra  M .

V ista la nota N .o  1 6 7 'de fecha a9 

de Junio ppdo., de la H . Comisión 

M unicipal de Chicoana, proponiendo 

al Poder E jecu tivo  el nom bramiento 

de Juez de R iego. en jurisdicción de' 

dicho D istrito, para el ejercicio del 

año en curso,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A : \

A rt, x .o  —  N óm brase al señor 

Benjam ín Castellanos; Juez de R ie

go del D ijtrito  M unicipal de Cln- 

coájna, para ' él presenta ejercicio 

1933, siendo a cargo exclusivo de di

cha M unicipalidad los sueldos del 

nom brado.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publique- 
se, Insértese en e l R egistro  Oíiolul 
y  archívese  ■

A R A O Z  

ALBERTO B. ROVALETT1

E s copla:
J. F lguerea M tdlna 

O ficial M ayor de Gobierno

i 6.467—

Salta, JuHio'áo de' 19 3 3*

Expediente N.o I4 1Í —r.. Letra 1»

Vista este expediente,r relativo a 

tai solicitud formulada por vecino» 

di la localidad de “Tolloché”, Depaf 

tamento di Anta, por intermedio de 

lik Inspección Nacional de Escuelas 

fii\ Salt&, sobre creación de utta $8« 

cuela primaria en dicha población,

{uptr^fiandi?. u.h f f ty f t l jv it  ’t t ñ j f j



una población escolar de 52 niños y  

ofreciendo un local gratuito por dos 

anos para el funcionam iento y  sede 

de la  escuela; atento al informe del 

Consejo General de Educación, de fe 

cha 24 de Junio en c u rs o ;.y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue, actualm ente, el Consejo de 

E ducación no está en condiciones de 

instalar ia escuela citada.

Q ue fa. Inspección Nacionjal de 

Escuelas en Salta, en previsión de la 

c.|rcunsta;ncia antedicha/ solicita, a 

su vez, la a (¡quiescencia del Poder 

E jecutivo para instalar en la locali

dad de “ T olloché” —  A nta —  una 

escuela de la L e y  L áin ez.

Q ue respecto de ésto  último, el 

Consejo de Educación inform a qve 

“ en el D epartam ento de A nta no 

existe ninguna escuela fiscal, depen

diente de este Consejo” .

Q ue. en consecuencia, no exis«e 

ningún inconveniente en proveer a 

!o solicitado.

P cy estas consideraciones: 
t

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rt. j .o  —  Concédese aquiescen

cia al Consejo N acional de E duca

ción para instalar una escuela de la 

L ey  N .o  4.874, en la localidad de

nominaba ^"TolUochéT, D e^ajtam en- 

to de Anta, en esta Provin cia.
Art. Z.° —  Comuniqúese, v ^b liqu^  

»e, insértese en el Registro Oficial 

y  archives«.

, .. A R A 0 Z
i • •

ALBERTO B. ROVALETTI

Be. «opta:

J. Figuaroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

16.474—  ;

Salta, Julio 3 de 19 3 3-

Expediente N .o  1248 —  Lera L .

Vista  la factura presentada al co

bro por don Ignacio M artínez, pro

pietario de la Tienda “ L a  Infantil” , 

de esta Capital, por concepto de la 

ropa comprada por la D irectora de 

la escuela provincial “Juan B . A l- 

berdi” , que en dicha factura se es

pecifica y detalla distribuida entre 

los niños pobres que cursan los g r a 

dos del establecimiento, en virtud de 

lo dispuesto por el Decreto en Acuer 

do d e . M inistros dictado por el F oaer 

E jecutivo con fecha 22 de M ayo del 

año en curso, de conmenioració'n o fi

cial del 123 aniversario de la efem é

rides patria del 25 de M ayo; y  aten

to al informe de contaduría General, 

de fecha 2 de Junio ppdo.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t . 1.0  A utorízase el gesto  de 

la cantidad de doscientos cincuenta 

pesos moneda legal ($ 250), que se 

liquidará y abonará a favor de dor. 

Ignacio  M artínez, propietario de h  

Tienda “ L a  Infantil” de esta Capi

tal, para cancelar la factura que por 

el concepto precedentem ente expre 

sado corre agregada a este expedien

te N .o  1248 —  Letra L .

A r t . 2.0 —  Tóm ese razón por 

Contaduría General a sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado al 

A n exo  C —  Inciso 7 —  Item  1 —  

Partida 9 del Presupuesto 1933 vigen 

te.

A rt. 3.0 —  CommiKji'.fse, publique-
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se, insértese en í l  R egistro O ficial y 

archívese. 

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O y A L E T T I 

JE» copia: 

O ficia l M ayor de Gobierno- 
J. Figueroa Medina * 

i 6-47S—

Salta, Julio 3 de 1933.

Expediente N .o  1467 —  Letra H .

V ista  la factura presentada al cobro 

por don A ugu sto  Gross, propietario 

del H otel de la Q uebrada de San 

Lorenzo, D istrito de la Capital, p e  

concepto del costo del almuerzo ofre 

cido por el Gobernador de la P ro 

vincia, al señor senador nacional Dr. 

Robustiano Patrón Costas, y  a los 

señores: senador nacional doctor 

Ram ón Castillo, diputados naciona

les, doctor Nicanor Costa M endez y  

señor don Luis Duhan, en ocasión 

de su reciente visita a esta capital, 

y  atento al inform e de Contaduría 

General, de fecha 30 de Junio ú lti

mo,

El Sobornador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1 .0  —  A utorizase el gasto

de la cantidad de ochenta y  nueve

peáos con 3o|ioo moneda íegal ($

89-30), que se liquidará y  abonará a-

favor de don A ugu sto  Gross, prooie-

tario del H otel de la Q uebrada de

San .Lorenzo, D istrito de la Capitr.l,

para cancelar la factura qué por el

concepto precedentemente expresado

•corre agregada á este expediente N,o 
»*« "i ' ;
1467 —  L etra H .

A r t . 2 .0  —  Tóm ese razón por 

C o n t a d u r ía  G e n e r a l  3  §n¡3 e fe c to ? ,

Wi pistándose el gasto  autorizado al
’ ’ 1

A n ex o . C  —  In ciso  j  —  Item  1 —  

Partida 14 del Presupuesto vigente 

1933, eu carácter de provisorio hasta 

tanto los fondos de dicha Partida 

sean ampliados, por encontrarse su 

im porte actualmente com prom etida 

en la Contabilidad de Previsión.

A rt. 3.0 — Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro O ficia l y

■ archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
f. » .

E s copia:
J. Figueroa Medina

• / «»
O ficial M ayor de Gobierno

16.4.76—

Salta, Julio 3 de 1933.

Expediente N .o  1541 —  L etra P . 

V ista  la nota Ñ .o  2812 de fecha.

28 de Junio p pd o., de Jefatura de- 

Policía; y  atento a lo  en ella solici

tado:

. El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : "-'i

A rt . 1.0  —  Créase una Sub-Com i- 

sión de Policía, con carácter de “ ad- 

honorem”  en la localidad denomina

da “ Desm onte” jurisdicción del D e

partam ento de O rán, y  nóm brase 

sub-com ísario de la  misma, en igual

\ífl!Íá^terf a í áeñor H um berto R ie

ra .
A rt. .2.“ —  Comuniqúese, publiq'je- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A R A G Z

A L B E R T O  B, R O V A L E T T I

E s copia:
J. Figueroa Medina 

O ficia ' M ayor 4« Gobierno



'56, 4??—

Salta, Julio 3 de 1933.

Expediente N.O 1143 —  Letra P .

V ista  la factura presentada al co- 

. bro  por los señores Paratz y  Riva, 

de esta Capital, por concepto de la 

encuadernación de diez (lo ) Provo-

• coios de la Escribanía de Gobierno 

de la Provincia, en cuero y  tela, con 

rótulo  dorado a fuego, a razón de 

«quince pesos cada upo ($ 15 .— ), y 

para su entrega por la .citada ofioma 

al A rch ivo  General de la Provincia, 

[encentrándose conform e dicha fac- • 

tura, y  atento al inform e de Contadu 

ría  General, de -fecha 18 de M ayo 

p p d o., '■ v,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A r t . 1 .0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de ciento cincuehta pe- 

ísos moneda legal ($ 150.00) que se - 

liquidará y  abonará a  favor de os 

señores Paratz y  Riva, para cance

lar la factura . precedentemente rela

cion ada’ que corre agregada a este 

expediente N .o  1145 —r Letra P .

A r t .  2 .0  —  Tóm ese razón por 

'Contaduría General a sus efectos. 

Im putándose el gasto  autorizado al 

A n'exo C  —  In ciso 7 —  Item  1 —  

Partida 14 del Presupuesto 1933 vi* 

gente.

Art. 8." —‘Comuntquose, pubUa'ie- 

■9, Insértese en el Registro Oficial y 

arehlreaa,

A R A 0 2  

A líB É ÍtT O  ti. R O V A L E T T I

|ÍS COfel&í " ~ r— ' ?.J\
, J, Îfluírsa Medlná
^  i k p !  i». f f iW ífíiá

íé í4 ? s—* ■*,1 *, .•

Salta, ju iio  3 de ±£>33.

Expediente N .0 1 4 1 5  —  L etra C ¡ ' 
/ ,  ; v 

V isto  ¿ste expédienté,¿, feférenté á ‘.

la solicitud del señor Presidente del 

Consejo de H igiene de lá Provincia? 

dé entrega a  dicha, repartición dé i.a 

suma de uri mil pesos moneda leg.il.. 

correspondiente a la tercera partida 

dé la suma total que tiene acordada 

en el Presupuesto .vigente, córi , el 

objeto de atender gastos de higieni- 

zación, e tc ., ¡a) cuyo efecto remite 

planilla por duplicado; atento al in

form e de "Contaduría General, de fe 

cha 26 de Junio próxim o pasado;

El Gobernador ete la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. 1 .0  “ A utorízase el gasto 

de la cantidad de un mil pesos m o

neda legal ($ 1000.-“ ), que sé liqui

dará y  abonará a favor -del señor 

Presidente del Consejo de Higietie 

de la Provincia, por concepto de e n 

trega dé la. tercera partida sobre la 

suma total que tiene asignada en el 

Presupuesto vigente para gastos de 

hlgiennización y  otros, con cargo de 

rendir cuenta en la debida oportuni* 

dad ,

A rt . 2.0  —  Tóm esé razón por 

Contaduría General a stis efectos, 

imputándose el gasto autorizado por 

éste Décreto at A nexo 6  — * IttcUb 

jo  —  Item  1 Partida 9 del P re 

supuesto 1933 vigenté.
A rt. 8.° Com uniqúese, publique* 

se, in sértese éu el R egistro Ofifct&l y  

árchíveM. . \ ¡ ■ > ¡ ¡
A  R  A  O  2  

A L S E R Í O  8. í lO V A L f iT í i

copia» • 1 •]

ó. Médlñá V,
é l



KÓ LETIN

16.479—

Salta, ju lio  3 de 193,3.

Kxpedieríte N .o  403 —  Letra C .

V isto  este expediente, relativo a1 

pedido del Juez en lo  Civil de Se

gunda Nom inación, remitido por el 

señor Presidente de la E xm a. Corte 

de Justicia de la Provincia, a fin de 

que se provea de 1111 fichero al Juz

gado a su cargo para la guardia y  

custodia de aquellos docum entos o 

instrumentos que por su naturaleza,

o a pedido de partes, le sea necesario 

mantener en reserva; atento, a las 

propuestas presentadas por:

a) Ceferino Velarde, por un armario 

m etálico "U m k a” con 24 casillas 

fijas para archivar tamaño oficio

. pintado verde al D uco. puesto en 

la  O ficina que se indique, $ 

287.00.

b) D ousset y  C o . System  A rgen- 

tina, agen cia comercial, p o r un

■ arm ario m etálico de 24 casillas fi

jas de 0.29 m etros de ancho, 0.2I 

m etros de alto y  44 de profundi

dad; medidas exteriores, ancho 1 

metro, alto 1.98, profundidad 0.48 

puertas reforzadas, cerradura d í 

seguridad herraje de -bronce, con 

pintura verde duco, granite, en $ 

láco.—*, puesto sobré Wagón eti 

Buenos A irés con em balaje gra

tis; y  conform e a lo inform ada 

por Cdrttaduíia. Qertéral, en 23 de 

M arzo del corriente año)

C O t J S lB S ft A N D O !

Qufe éi juicio dél Poder E jecutivo

• résulta más- económ ica la propuesta 

de los séñóres D oússét y  Cíá co ito

• es Háble establecérl© ¿el cotíjo cl>*

fr*. la» propmítM* ■

6 r * l¿ iÁ k  §

Por consigu¿ifente¡

El Gobernador d(S lá próvinéía, 

DECRETA:

A rt. 1.0  —  A céptase la propuesta 

de los agentes com erciales en Salta, 

señores Dousset y  C ía ., para proveer 

al Juzgado en lo C ivil de Segunda- 

N om inación de un armario m etálico 

de 24 casillas, en las condiciones 

ofertadas, y  al precio fijo  de doscien

tos pesos moneda legal ($ 200.00), 

cuya cantidad se liquidará y  abonará 

a favor de los nombrados proponen- 

tes, una vez que exhiban certificado 

del Juzgado citado de haber recibi

do a entera conformidad dicho ar

m ario m etálico.

A rt . 2.0 —  Tóm ese razón por 

jüo’ritadurlaf G eneral 'a sus! efectos, 

im pvtándose el gasto autorizado al. 

A n ex o  C " —  Inciso 7 —  Item  1 —  

Partida 14 del Presupuesto vigente 

1933, en carácter de provisorio hasta 

tanto los fondos de dicha partida 

sean ampliados, por encontrarse ac

tualm ente com prom etida su asigna

ción en la Contabilidad de P revi

sión.

Art. 3.0 —  Conumíquese, publí<iu<‘ 

6e, insértese en el Registro Oficial y 

archives«. 

A R A O 2 

ALBERTO í$. ROVALÉTTt 

Es copla:
J. F lju ír e a  M«diría 

O ficial M áyor da Gobierno

16.480“

Salta, Julio 3 dé l§33‘

Expediente N.o 1469 — Letra tí. 

Visto el informe motivado presen-* 

tado por el señor. Contador Genenjl 

de 1» ProviticU, cap fecha- «6 de Jh?



nía ppdói, en nota N .o  426, relativo 

al fesUltadó y  conclusiones arribadas 

en la. investigación y  fevisación de los 

libros de control de fondos del Con

sejo de H igiene de la Provincia, cu

y a  m isión le fuera expresam ente con 

fiada por el Poder E jecutivo, por D e

creto de fecha 23 de Junio último, 

en m érito a las razones de que infor

m a este D ecreto; y, ■

CO N SID ERAN D O :

-  Q ue la circunstancia de haber sido 

practicada Ta investigación anterior, 

a  raíz de opiniones vertidas en el 

seno de la Cám ara de Diputados de 

la  Provincia, respecto del m anejo de 

fondos fiscales por el Consejo de 

•Higiene, hace necesario comunicar 

el texto del inform e producido por 

el señor Contador General el P resi

dente de la citada Repartición.

Q ue dicho informe, responde a una 

investigación expresam ente ordenada 

por el Poder E jecutivo, en razón Oe 

los m otivos especiales dé los que ne

cesariam ente se deriva., ello -no obs

tante, sin perjuicio de la  misión or

dinaria de. investigación que el Con- '• 

tador .General de la  Provincia con

fiere el Inciso seis del artículo 14 de 

la  L e y  de Contabilidad.

Por consiguientef ;! ■ 1 j i ' ' i”

El gobernador de la Provincia,

D S C  R E T A :

Art. 1 .0  “  Diríjase nota por el 

Ministerio dé Gobierno, al señor Pre 

«idente del Consejo de Higiene de la 

Píaviftcia, acompañándosele copia le

galizada del presenté Decreto, y • 

>- trafisWipdóñ del iíifórfflé del señor 

Cofttaddr. Gefieral de la Provincia, re 

M v e  iü ’ íftvéatig&etári practicada

to  precedentemente señafldó; y  

aprúebese dicho inform é.

A rt. 2.'o —  Comuniqúese publique- 
se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A R A O Z  
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  copia:

J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

^ 843*1 r  --------- •

16.481—

Salta, Julio 3 de 1933-

Expediente N .o  138; —  L etra S .

V ista  la factura presentada al co

bro por don A ntonio Soler; por con

cepto de empapelado, tiza y 'm a n 

dioca en el cielorraso, molduras lus

tradas y  pintura de puertas en el 

despacho, oficial del señor M inistro 

de Gobierno, y  provisión de cuarenta 

rollos de papel para empapelar, a $ 

3.80 cada rollo, flete $ 9.00, hacien

d o , un totkl neto de $ 161; estando 

conform e la factura que sé cobra, y  

atento al inform e de Contaduría Ge

neral, de fecha 24 de Junio ppdo.,

- El Gobernador d« la Provincia

D E C R E T A :

Art, t.ó — Autorízase el gastó da 

la cantidad de doscientos sesenta y  

un pesos tnonéda .legal ($ 161.00), 

qué ge liquidará y abonará a favor de 

doh Antonio Soler, para cancelar la 

factura que por ¿1 concepto préce* 

deñtemeiite expresado corre agrega* 

da a este expediente Nio I 3S7 ~  Le* 

tra S.

A r t .  i,ó ~  T¿niesS . raz¿rt Jjof 

¡ C o i lM u $ t  O en?rat % sus) .eftctp»,



SdLÉflfo Ó^iClÁL-
--- --------------------------------------------- '

imputándose el gastó  autorizado al 

A nexo C —  Inciso  ̂ —• Item  i -“ ■ 

Partida 6 del Presupuesto vigente 

1933 •
A rt. 3.” —  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro- O ficial y 
archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. -R O V A L E T T I

Es copia:

J. Figueroa Medina 

' O ficial M ayor de Gobierno

16.482—

Salta, Julio 3 de 1933

E xpediente N .o  2045 —  Letra C .

A tento a la necesidad de fijar tér

mino para que el Tribunal de Conta

dores establecido por la ley N .o  

1101 y  designado por Decreto de fe

cha 24 de E i'ero  del corriente año, 

proceda a recibir de los aspirantes 1 

al título de contador público provin

cial el exam en teórico-práctico de 

Competencia, prescripto por dicha ley 

 ̂ 1101, y  en uso de la facultad acorda

da por e l- A r t .  2.0 de la L e y  N.o.

61 de Diciem bre 22 de 1932, que de

roga la anterior; y,

.. "  C O N S I D E R A N D O :

Q ue el A r t . 2.0 de la ley  N .o  6i, 

-establece que: '‘L as; personas que se 

hubieran inscripto para rendir exa

men de Conformidad ¡i las disposi

ciones legales Rigentes hasta la fe

cha de prom ulgación de la presente 

ley, podrán rendir exam en y  eti ca- 

. sti de apróbációtl obtener él tituló de 

Contador Público?.

-Que “las disposiciones legales vl‘

_ • gentes hasta Ta íeeha do prohiuljia- 

,,.,4**?''’ 49 $  W  <5Ji. ft que se. relíele '

^áfl. Í1

el A rt , 2.0 de la líiitíiiia, soii las coil- 

sagradas por la ley n o i . a  la que.de
roga la anterior.

Q ue el A rt . 4.0 de la ley  I io l  Crea

- a los efectos señalados precedente

mente, ,un Tribunal de Contadores 

'encargado de recibir el examen teó

rico-práctico de competencia a los 

que aspiren al título de Contador Pú 

blico Provincial, con- arreglo al pro

gram a form ulado en D iciem bre 18 

de 1914 por él, mismo y  aprobado 

por D ecreto del Poder E jecu tivo  de 

24 de Diciem bre de 19x4.

Q ue los A rts . 2.0 y  3.0 de dicho 

program a, fijan el procedimiento y 

fecha de exámenes de los aspirantes) 

esta última en el mes de Noviem bre 

de cada año. * .

Q ue el D ecreto 24 de Enero del 

año en curso, de integración de! T ri

bunal de Contadores, im posibiltó a 

éste Cuerpo, en razón de l a . fecha 

en que fué dictado, para recibir los 

exámenes de aspirantes durante el 

mes de N oviem bre del año anterior, 

conform e correspondía de acuerdo al 

.A r t .  3.0 del program a citado.

Q ue las solicitudes-de exámenes de 

las personas inscriptas para rendir

los registrados con anterioridad a la fe 

cha de prom ulgación de la L e y  N .o  

61, tuvieron entrada en form a regla

mentaria y  dentro del térm ino que 

por el A rt.' 2.0 del program a corres

pondía, circunstancia favorable a. los 

aspirantes comprendidos en la excgj) 

ción y  benefico del A rt . 2 .0  de la 

L e y  6 1 . .

Que pot* lo expfesa'do, - y caduca 

Cómo sé. encuentra la Ley N.o 1101 

y su fegláméütacíótt -. píógíattia, Ja 

péfdída 3eí turno de exáiMehés «o SS 

| imputable a los aspirantes, tú ptíejte 

,qüedar §¡n, .«fieto ia



#itf. té ~~ ’ ÓÓLÉflÑ # ié iA L

cititd y  trámite, por existir a sti fa

vo r un beneficio expresam ente con

sagrado por la ' L ey  6 it

Por estos fundamentos:

El Gobernador do la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt . i .o  —  I£1 Tribunal de Conta

dores de la L e y  i i o i ,  integrado por 

D ecreto de Enero 24 de 1933, en cur

so , procederá durante el curso del 

presente mes de Julio, a recibir el 

eXajinen teórico-práctico de com pe

tencia a los aspirantes al título de 

Contador Público Provincial com 

prendidos en la excepción y  benefi

cio  del A rt . 2.0 de la L e y  N .o  61, 

conform e a la L e y  N .o  1101 y  a su 

reglam erftacióniprogram a.

A rt. 2 .0  —  Com uniqúese publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y  

archívese.

‘ . A R  A  O Z "
i» -

A L B E R T O  S . R O V A L E T T J

*  n
O ficial M ayor - de S o  bienio

MmM M

16487—  n ¡  1 r

Salta, Julio 4 de 1933.

Habiendo fallecido en la Capital 

.Federal el .ciudadano don H ipólito 

Irigoyen, ex presidente -dé la Na- 

.ciótt; atento al Decreto de honores 

fúnebres dictado én el día dé la fe- 

Cha, eft Acuerdo de Ministros, por 

jtl Póder Ejecutivo Nácíohal; y sien

do ürt débftí del Gobierno rendir ho

nores a f» alta investidura ejer-

Él Gobernador de la Provínola,

D É C t í  fe T  A :

A rt. l . o  —  L a bandera Naciolíal 

permanecerá izada a  media asta du

rante diez días en los edificios públi

cos de lá Provincia, en señal de due

lo  por el fallecim iento del ex-Psesi- 

dente de la N ación, señor don H ip ó

lito Irigo yen .

A r t . 2.0 —  Comuhíquese, publí- 

qtiese, • insértese en .,e1 R egistro  O fi

cial y  archívese.

! 'Y*? ' ARAOZ

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Ea copia:

J. Figueroa' Medina 

O ficial M ayor de Gobiérno

v».

1 6 .488- .  ■ '

Salta, Julio .4 de 1033 • -

Expediente N .o  1551 —  L etra  G .

V ista  la renuncia presentada, por 

don Tom ás Galarza, del puesto de 

Encargado de la Oficitta^del R egis

tro C ivil de la localidad denominada 

“ L as Conchas” , jurisdicción del D e

partam ento de Rivadavia, en razón 

de desempeñar actualm ente el cargo 

de Sub Com isario de Policía de la 

,'ocalidad de " L o s  Palm ares” , del 

mlismo Departam ento;

El Oobtrnadoi1 de lá Prevlrttlfl» 

13 É C k  ® T A!

A r t . í .d  A céptase la réttuttclá 

interpuesta, por don Toftiás G alárzit 

del puésío de ertcSrgácto de OficU 

t>& dél R egistro  Civii de iá loíalidad

deiioínin^da " U s  CejOcha»’1* jurúdi«*
. ■ *r I •



cíóh del Depanam iento de Riváda- 

v ia .
v A rt. 2. —  Com uniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro O ficial y 

archívese.

.  A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copla:
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

I 6,489™" v

Salta, Julio 4 de 1933.-

A ten to  la necesidad de ornamentar 

y  proceder al arreglo general de los 

jardines de la Casa de Gobierno, los 

que por su dilatada extensión y  el- 

lugar céntrico que en el radio urbano 

'del la  ciudad ocupan, requieren la 

preferente preocupación en tal senti- 

dej de íaá ¡autoridades edilicias; y. 

dado el carácter fiscal de la citada 

propiedad,

El Gobernador de la Provincia,

t
"  D E C R E T A :

A r t . 1.0  —  A utorízase el gasto 

Üastjá la  cantidad de cuatrocientos 

pesos moneda legal ($ 400.00), qu ; 

se liquidará y  abonará a favor del sc- 

lior Suü-Secretario de Gobierno, don 

Gaviíio O jeda, con cargo de renóir 

cuenta documentada de su inversión 

en la debida oportunidad, y  a objeto 

lie que proceda a adquirir en ta C a

pital Federal 'plantas florales y  se

millas de las mismas, Correspondien

tes a distintas estaciones del año, 

<on -destino a Ja form ación, arreglo 

general' y  ornam entación de los jar- 

(Jings d? la Casa 4« Qpbierno; res-

l

pecto de cuyos trabajos, una vez 

recibidas dichas plantas y  semillas, 

queda encargado el M inisterio de 

Gobierno de tomar las' medidas con

ducentes.

A rt . 2.0 —  Tóm ese razón por 

¡Contaduría General a suá efectos, 

imputándose el gasto autorizado por 

este D ecreto al A n exo  C  —  Inciso 7

—  Item  1 —  Partida '14  del Presu

puesto 1933 vigente, en carácter de 

provisorio hasta íánto los fondos de 

dicha 'Partida, sean ampliados, por 

e n con garse  actualm ente com prom e

tida su asignación en la Contabilidad 

de P revisión .

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

ARA0 Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  copla:
J. Figueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

1 6 . 4 9 0 - ”  i1 1 f

Salta, Julio S ¿e 1933-

Siendo un delser del Poder E jecu 

tivo  conm em orar con el m ayor lu

cim iento el I17  aniversario de la g lo 

riosa eíem érides patria del 9 de Julio 

de 1916, y  consagrar, con tan digna: 

celebración, el recuerdo im perecede

ro de los grandes argentinos que h i

cieron posible la Independencia de 

la Nación por su esfuerzo superior e 

inapreciables sacrificios en aras de la 

libertad de la patria;

El Gobernador d« la Provincia, en 

acuerdo de* Ministros

D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  M ándese oficiar un
i

solemne Te-D éum  en la Iglesia Cate- 

4ral, el día 9 de Julio del corriente



año, a íioras 14.30, en acción de gra

cias y  celebración del 117 aniversa

rio de la efemérides patria.

- A rt. 2.0 —  D eclárase feriado en to 

do el territorio de la Provincia', el 

día 8 de Julio en curso, víspera dei 

aniversario nacional. •

• A rt. 3.0 —  E l/ d ía  8 del actual, 

a horas 10, se celebrará una misa 

de Cam paña en el atrio de 'a  Ig le 

sia Catedral, con la presencia de ias 

autoridades de la Provincia, nació- 

njjles, m ilitares, eclesiásticas, Cuer- ' 

po Consular y  A sociaciones.

• Por el M inisterio de Gobierno, so-- 

licítese m uy especialmente del H . 

Consejo General de Educación y  de 

la s  respectivas-direcciones de las E s 

cuelas y  Colegios Nacionales y  par

ticulares de ésta Capital, la concu

rrencia del personal docente y  alum 

inado .de dichos estabíeci'mientos y  

de las escuelas provinciales al refe

rido ' acto religioso, el que revestirá 

un carácter esencialmente escolar.

A rt. 4.0 —  Invítese al señor C o 

mandante de la 5a. D iv isió n 'd e  E jé r

cito, y por su digno intermedio, a los 

señores Jefes y O ficiales de ese C o

m ando y  a los de la Guarnición M i

litar locaí, a  concurrir al solemne Te- 

Déum  del día 9 y  a la M isa de Cam 

paña del día 8 de Julio en curso, res

pectivam ente.

A rt. 5.0 —  Por la Jefatura de P o 

licía, dispóngase las medidas nece

sarias para la form ación de parada . 

del Cuerpo de Bom beros y  V igilan 

tes, a objeto de que rinda los hono

res de estilo, y ,  desfile a contínua- 

. ción de las tropas del E jército  N a

cional .

A rt . 6.0 —  E l Ministerio" de G o

bierno ijúedft' encargado de tom ar 

-las ui?clic!;\s ¡jel qaso, a fin 4?

'e l  día 8 del corriente, a horas 2I, se 

¡quemen1 fuegos ,alrt!,ficiales en ' la. 

plazoleta sita en la intersección de 

la calle Corrientes entre las de B ue

nos A ires y  Alberdi, a cuyo efecto, 

requiérase la cooperación de Jefatu

ra de Policía y del D . E . de la 

M unicipalidad de la Capital.

A rt . 7.0 —  E l Poder E jecutivo se 

A dhiere a la manifestación patrióti

ca de antorchas qúe recorrerá las 

calles de la Capital en la noche del

9 de Julio en curso, organizada y  

auspiciada por la Comisión Popular 

de Festejos, e invítase a todas las 

autoridades de la Provincia, n ício- 

nales, eclesiásticas, militares, muni • 

cipales, educacionales, >al personal 

todo de la Adm inistración Pública, 

Cuerpo Consular y  asociaciones, a 

concurrir también a dicho acto de 

carácter popular.

A rt . 8.0 —  P o r el M inisterio de

Gobierno, circúlense las invitaciones 
/

de' práctica a los demás Poderes P ú 

blicos de la Provincia, 'autoridades 

nacionales, m ilitares, municipales, 

eclesiásticas, Cuerpo Consular, pren- . 

sa y  asociaciones, a objeto de que 

concurran a la Casa de Gobierno c-1 

día 9 de Julio en curso, a horas 14 
para acom pañar al Poder E jecutivo 

al solemne Te-D éum , que se celebra

rá en la Iglesia Catedral, a horas 14  

y  30, y  seguidam e:!.: a presenciar, 

desde los salones de la Gobernación 

el desfile de las tropas de la G uarni

ción.

- A rt . 9.0 —  Queda especialmente 

invitado el pueblo a concurrir a to

dos los actos conm em orativos del 

próxim o 117 aniversario del 9 de Ju

lio de 1816, y  a llevar en lugar visi

ble 1  ̂ escarapela, 4e 'a patria,



A rt. 10— Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro O ficial y 
archives?.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  

M inistro de Gobierno y  de Hacienda 

Interino

Es copia: Francisco Ranea.

Sub Secretario, de Hacienda

16.492—  , /

Salta, Julio 5 de 1933- 

Expediente N .o  1567 —  L etra M .

- V ista  la factura presentada al co

bro por el diario “ L a M ontaña” de

esta Capital, por concepto de la con-
/

fección de un mil folletos de ochen

ta páginas cada uno, intitulado “ E l 

Problem a del Petróleo en el Senado 

N acional” , a razón de cincuenta cen

tavos cada uno, cuya impresión le 

fuera oportunam ente encomendada 

por el M inisterio de Gobierno; y  

atento al informe de Contaduría G e

neral de fecha 3 del actual imes,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A r t . 1.0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad dé quinientos pesos rao- 

-neda legal ($ 500.00), que se liqui

dará y  abonará a favor del diario 

“ L a ' M ontaña” de esta Capital, pura 

■cancelar la factura que por el con

cepto precedentemente expresado co

rre agregada a este expediente N .o  

11567 —  Letra M .

A rt. 2.0 —  Tóm ese razón por 

. Contaduría General a sus efectos, im 

iputfándose el ’gasto  autorizado po.r

este D ecreto *1 A n exo  Q —  Inciso

7 —  Item  1 —  Partida 3 del Presu

puesto vigente 1933, en carácter pro

visorio hasta tanto los fondos de di

cha partida sean am pliados por en

contrarse actualm ente agotados, con 

cargo de solicitar oportunamente de 

la H . Legislatura su am pliación.
•Art. 3.° —  Comuniqúese, puhUque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial jr 
archívese.

! . A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia:
J. Figueroa Medina

O ficial M ayor de Gobierno

M inisterio de Hacienda
¡ ¡ 5.1 ——— _  ̂ií- u

16454—
Salta, Junio 27 de 1933.

Halbiéndose designado. Represen

tante L egal de la Provincia en la 

Capital Federal, al doctor Don D a-* 

niel O vejero  por D ecreto dictado con 

fecha 21 del corriente, en reem plazo 

del doctoi' A n gel M. O vejero, que 

.renunció; y  •

C O N S ID E R A N D O ': '  1

Q ue es necesario mandar exten

der el poder respectivo a fin de que 

pueda ejercitar el mandato conferido,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : 1 

A rtículo 1.° —  Extiéndase por la 

Escribanía de G obierno y  Minas el 

correspondiente poder al nuevo R e

presentante Legal de la Provincia en 

la Capital Federal, quien tendrá a 

sw f l í? 5 todos lo§- asuntos <Je' la



Provincia que se ventilen ante los 

poderes públicos, instituciones y  par 

ticulares, no pudiendo percibir ho

norario alguno fuera del sueldo fija

do cuando ellos sean a cargo del G o

bierno de la Provincia y actuará de

* conform idad con fas instrucciones 

que e”  cada caso le serán im parti

das por el Poder E jecu tivo .

A rt . 2.0 —  Comuniqúese, publí-

quese, insértese en el R egistro O fi- 
t

cial y archívese.

A R A O Z '

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copia: Francisco R anea.

Sub Secretario de H acienda

16.456—

Salta, Junio 27 de 1933.

■ V isto  el expediente’ N .o  4292 —  

Letra C . en el cual Contaduría G e

neral inform a que el 29 del corrien

te mes vence en el Banco Español

* del Rio de la P lata  el pagaré sus

cripto por el Gobierno de la P rovin 

cia por concepto de renovación de 

los suscritos:

1.0  —  A  cuenta del em préstito de $ 

300.000, autorizado por D ecreto 

de fecha 5 de A bril de 1932 por 

$ 100.000.

2.0 —  Renovación de los docum en

tos suscriptos a la orden del con

tratista. por trabajos ejecutados de 

la ley 3460 vencido en Diciem bre

31 ppdo. $ 29.018.19.

3.0  —  Im porte del docum ento v[-'9 

actual a renovarse $ 129.018.19 y

C O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo o lo convenido

con el Banco Español del Rio de la 
\

clcbe renovarse trim estralm en

te aquella cantidad con am ortiza

ción del 20 o|o hasta su completa 

cancelación, previo pago de los in

tereses respectivos al tipo del 8 o|o 

sobre el saldo del capital, los que 

ascienden, a la cantidad de $

2.064.29.

. Por tanto,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : y

A rt . 1.0  —  Suscríbase un docu

m ento en 'ren o va ció n  del que vence 

el día 29 del corriente mes de Junio 

del corriente año, existente en car

tera del Banco Español del Rio de 

la Plata, por la suma de $ 103214,55 

c|I. (Ciento tres mil descientos ca

torce pesos con cincuenta y  cinco 

centavos m 1) con vencim iento al 27 

de Setiembre de 1933 at interés con

venido del 8 ojo anual y  con am orti

zación del 20 o|o trim estral.

A rt. 2.0 —  Liquídese por Conta

duría General a favor del señor T e 

sorero General de la Provincia, la 

fum a de $ 2.064.29 (D os mil sesen

ta y  cl,atro pesos con veintinueve 

centavos m jl.) por concepto de inte

reses devengados al Banco Español 

del Rio de la Plata por la citada 

operación con im putación a E ve n 

tuales en carácter provisional hasta 

tanto esta partida sea am pliada.

A rt. 3.0 —  Liquídese por Conta

duría General y  a la orden del T e 

sorero General de la Provincia, la  

cantidad de $ 25.803.64 (V einticin

co mil ochocientos tres pesos con 

sesenta y  cuatro centavos m |l.) que 

corresponde al equivalente del 20 

ojo de am ortización sobre 129.018,IQ 

pesos que importa el pagaré prim i

tivo, im putación a Obligaciones



a Pagar. L e y  3460, librándose las co

rrespondientes órdenes de pago.
Art. 4.° —  Com uniqúese, pubiíquc- 

8e, in sértese en el R egistro. Oficial y 
archívese.

A R A O Z . 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E * copia: F ran cisco  R anea.

Sub Secretario de Hacienda

16.462—

Salta, Junio 28 de 1933.

Siiendq necesario arbitrar fo n d o s ' 

para regularizar los pagos de la A d 

m inistración; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue según lo  dispuesto por el tr-  

tículo  6.0 de la L e y  de Em isión de 

“ O bligaciones de la  Provincia de Sal 

ta”  del 30 de Setiem bre de 1932, los 

fondos de los impuestos al cousuoio 

110 podrán disponerse sino en los ca

sos que haya sobrantes después de 

asegurados los servicios de am orti

zación e intereses de las “ O b lig acio 

nes” emitidas;

Q ue los foiidos existentes en la 

cuenta N .o  30 exceden dé la canti

dad necesaria para los servicios d ia 

dos de am ortización de las O bligacio

nes de la Provincia en circulación, co 

mo lo dispone la. L e y  de 20 de O c

tubre de 1932, y  siendo una medida 

de buen gobierno asegurar la puntua 

lidad en los pagos de la Adm inistra

ción,
i

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Trasfiérase la suma 

f  ¡37.¿09 ('-treinta y siete mil qui

nientos pesos m|n) en el Banco Pro* 

vincial de Salta, de la cuenta “ L e y  

N  o 30” a la cuenta "Rentas G en e

rales”  del Gobierno de la Provincia 

con la correspondiente intervención 

del Contador General, don R afael 

vD el ' Cario y  "del Tesorero G eneral 

de la Provincia, don .José D ávalos 

L egu izam ón. •

A rt. 2.0— Comuniques^, publique- 
se, in sértese en el R egistro  O fici.il 
y  archívese. , ,

*" A R A  0 vZ

A L B E R T O  B. R p V A L E T T I

Es copia: F rancisco Ranea, r.

Sub Secretario de Hacienda

! i . _t_- . .1 * :i

16.468—  ^ . 1

Salta, Junio 30 de 1933 •

V isto  el expediente N .o  1701 — > 

L etra C . por el cual doña Laura P .  

de B'aVbarán so lic ita , fe devolución 

de sus aportes hechos a la  Caja de 

Jubilaciones y  Pensiones en su ca

rácter de empleada dependiente del 

C o n sejo  General de Educación  de 

la Provincia; y

C O N S I D E R A N D O ' > 

Q ue la  recurrente tiene derecho á 

la devolución que solicita, conform e 

a la  ‘l^quidaciión practicada por la 

Contaduría de la C aja de Jubilacio

nes y  Pensiones; de acuerdo al in

forme de la Junta Adm inistradora

• de la misma y  atento a i  dictamen fa- . 

vorable del señor Fiscal de Gohier- • 

no,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A rt , 1.0  —  Liquídese por la Caja 

¡ie Jubilaciones v  Pensiones % filYQC



tfe la señora Laura P . de Barbarán, 

la suma de $ 103.15 (Ciento tres pe

tos con quince centavos m |n.) que 

le corresponden en concepto de de

volución del descuento del 5 ojo he

cho en sus ' sueldos com o empleada 

dependiente del Consejo Generá’l de . 

Educación de la Provincia, du ran te^  

el periodo comprendT<Jc> desde A g o s 

to de 1928 hasta Febrero de 1931, 

de acuerdo a l o d  ispuesto- en el ar

tículo 22 de la ley  respeptiva.

A rt . 2.0 —  Conruniquese, publí- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A R A O Z .

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

16.469—  ■ > , .

, Salta, Junio 30 de 193.?.

V isto  el expediente N .o  3283 —  

L etra C . por el cual doña Laura C . 

de Castañeda, solicita la devolución 

de aportes hechos a la Caja de Ju

bilaciones y  Pensiones en su carác

ter- cíe' empleada* deipendientle del 

Consejo General de Educación de la 

Provincia; y

CO N SID ERAN D O :

Q ue la 'recu rren te  tiene derecho a 

la devolución del desdiento del 5 

o|o de sus .sueldos; conform e a la li

quidación practicada por la Conta

duría de la C aja; de acuerdo al in-
V

forme de la Junta Adm inistradora 

d e * la  Caja de Jubilaciones y  P en 

siones y  atento al informe favorable 

del señor Fiscal de Gobierno,

A rt. 1.0  —  Liquídese por la Caja

• de Jubilaciones y  Pensiones a favor 

_ dé doña L a u r a .C . de Castañeda, la 

-im m a de $ 16 1.15  ( ’ Qientg sesenta

y  un pesos con quince centavos mo* 

neda legal) que le corresponden en 

concepto de la devolución del 5 o|o 

descontado en sus sueldos com o em 

pleada dependiente 'del Consejo Ge- 

neral-de- Educación de la Provincia, 

en el periodo comprendido entre’ 

M arzo de 1927 y  Febrero de 1931, 

de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 

22 de la L e y  respectiva.

A rt. 2.0 —  Com uniqúese publíque- 

se, insértese en el R egistro Oficial y  

archívese.

A R A O Z  

>A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

16.470—

Salta, Julio 1 de 1933 i

V isto  eí expediente N .o  4084 —  

L etra  C . por el que don Eustaquio 

M urúa, solicita devolución dé apor

tes hechos a la Caja de Jubilaciones 

y  Pensiones, com o em pleado' de la 

Adm inistración; y,

CO N SID ERAN D O :

Q ue el recurrente tiene derecho 

a la devolución de los descuentos 

hechos en sus sueldos en concepto 

del 5 ojo que establece le L e y ; con

forme a la‘ liquidación practicada 

por la Contaduría de la Caja, de 

acuerdo a lo inform ado por la Junta 

Adm inistradora de la Caja de Jubi- 

-laciones y Pensiones; y  atento al 

dictamen favorable del señor Fiscal 

de G obiern o,.

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

A ft ,  J.o —  Liquídese pr 1? C ija



Páfl. 1# )

de Jubilaciones y  Pensiones a favor 

del señor Eustaquio Murúa, la su

ma de $ 155-10 (ciento cincuenta y  

cinco pesos con diez centvos m |l.) 

que le corresponden e n . concepto de 

devolución de descuentos hechos en 

‘sus .sueldos com o empleado de 1; 

Adm inistración, en . el periodo com 

prendido desde O ctubre de 1930 has

ta A bril de 1932, de acuerdo a lo . 

tablecido en el A rt . 22 de la L e y  res 

pectiva.
A rt. 2.° —  Comuniqúese, publíque- 

ee, in sértese en ©1 R egistro  O ficial y 
archívese.

A  R  A  O  Z 

' A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s  copia: F ran cisco  Ranea.

Sub Secretario de H acienda

16.471—
Salta, Julio 1 de 1933-

V isto  el expediente N .o  4088.—  

L etra C . por el que don A lfredo 

Nievas, solicita la devolución de 

aportes hecha a la  Caja de Jubilacio

nes y  Pensiones, com o empleado de 

la Adm inistración; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el recurrente tiene derecho 

a la  devolución de los descuentos 

hechos en sus sueldos en concepto 

del 5 o|o que establece la 'L e y ;  con

form e a la liquidación practicada 

por la Contaduría de la Cajn, de 

acuerdo a lo informado por la Junta 

A dm inistradora de la Caja c|e Jubi-
I

laciones y  Pensiones; y  atento al 

dictám en favorable del señor F iscal 

de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia, en 

D E C R E T A :

A rtT  1.0  —  Liquídese por 1a Caja 

Jubilaciones 7  Pensiones a favor.

del señor A lfredo Nieva, la suma de 

$ 322.—  (trescientos veintidós pesos 

m jn .) que le coresponden en concep 

to de devolución de descuentos- he

chos en sus sueldos como empleado 

de la Adm inistracióñ, en el periodo 

comprendido desde M ayo de' 1928 

hasta Setiem bre de 1930, de acuerdo 

a lo establecido en el A rt . 22 de la  

ley respectiva.
A rt. 2. '—  Com uniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro  O ficial T  
archívese. *

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: F rancisco Ranea, '

Sub Secretario de Hacienda

---  ' %  ■ ru ,

16.472—
Salta Julio 3 de 1933 .•

V isto  el expediente N .o  6630 —  

Letra C . por el cual don V ícto r 

Peyrote, solicita la devolución de los 

aportes hechos a la Caja de Jubila

ciones y  Pensiones com o empleado 

de la Adm inistración; y

C O N SID ERA N D O : '

Q ue a fs . 3 del citado- expediente 

el señor" P eyrote hace cesión a favor 

de don M oisés Vera, de los haberes, 

que en concepto de devolución de 

descuentos debe liquidarle la Caja de 

Jubilaciones y  Pensiones;

Q ue el recurrente tiene derecho a 

la devolución que solicita, conform e 

a la  liquidación practicada- por la 

Contaduría de la C aja; de acuerdo 

a lo informado por la Junta Adn.i- 

nistradora de la Caja de Jubilacio

nes y  Pensiones y. atento a! dicta- 

m en de! § ? fw  de Gobiernos ^



El Gobernador do la Provincia

• "  D E C R E T A :
i.

A rt . i . o  —  Liquídese por la Caja 

de Jubilaciones y  Pensiones a favor 

del señor M oisés V era, en su carác

ter de cesionario de don V ícto r P e y 

rote, la suma de $ 190 (ciento no

venta pesos m [n.) que le correspon

den en concepto de devolución del

5 ojo descontado en sus sueldos co- ~ 

m o empleado de la Adm inistración 

en el periodo comprendido desdi 

E nero de 1931 a A go sto  de 1932, de 

conform idad a lo  dispuesto en el ar-
*

tículo 22 de la L e y  respectiva.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 

ae, in sértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

. A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: F rancisco Ranea,

Sub- Secretaria de Hacienda

16.473—
Salta Julio 3 de 1933.

V isto  el expediente N .o  4351 —  

Letra L . por el que don Silvano Gra 

m ajo Gauna, presenta factura por pu

blicaciones oficiales hechas en el dia

rio de su propiedad, titulado “ La 

M ontaña” , durante el mes de Junio 

p pd o., y  atento al inform e de Conta

duría General,

El Gobernador de la Provincia 

- D E C R E T A :

A rt. 1.0  —  A utorízase el gasto de 

$ 500.00. (quinientos pesos n}|n)-que 

deberá liquidarse por Contaduría Ge

neral a favor del señor Silvano Gra- 

m ajo Gaunst, en concepto de publi

caciones oficiales hechas en el d ia

rio ‘'L a  M ontaña” durante el 'mes 

de Junio del corriente año, e im pú

tese el mismo' al A n exo C . —  Inciso 

7 —  Item  1 —  Partida 3 del Presu

puesto vigente, con carácter provi

sional hasta tanto ésta sea am plia

da.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro O ficial y 

archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: F ran cisco  Ranea.

Sub ■ Secretario de H acienda

16.483—•

Salta, Julio 4 de 1933.

V isto  el Expediente N .o  4293 — > 

L etra J. por el cual el señor Juez 

en. lo Penal Prim era Nominación, 

comutiica que en los autos caratula

dos “ D efraudación Ram ón D iaz vs. 

M iguel V ictorio, ha regulado los 

honorarios del perito calígrafo Don 

José M aría I.eguizam ón, nom brado 

de oficio, en la suma de cien pesos;

y.

C O N S I D E R A N D O :

“Q u e s,e trata de una regulación de 

honorarios definitiva; de acuerdo ai 

informe de Contaduría General y  

atento al dictamen del señor Fiscal 

de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

A r t . 1.0  —  A utorí7ase el gasto de 

$ 100.00 (cien pesos m|n) que debe

rá liquidarse por • Contaduría Gene

ral a favor del ¡señor José M aría ^e*



Id L it i íg  ó é i$ !á l  ...~------- hq.  ai

gtlizairión, eti concepto de honorarios 

regulados p o r .e l  señor Juez en lo 

P en al Prim ara Nom inación, en su 

carftcter de perico calígrafo, nom bra

do de oficio, en los autos caratulados 

“ D efraudación Ram ón D íaz vs. M i

guel V icto rio ; imputándose el mismo 

al A nexo C . —  Inciso 7 —  Item  1

—  Partida 14 del P resupuesto-vigen 

te, con carácter provisional hasta 

tanto ésta sea am pliada.

A rt. 2.0 —  Com uniqúese publíque- 

se, insértese *en el Registro O ficial y 

archívese.

¡ A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia: Francisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

16.484—k

Salta,. Julio 4 vde 1933.

’ V isto  el Expediente N .o  5267 *■“  

Letra C . por el que don Eduardo 

Gtizmán Arias, solicita la dfevolución 

de los aportes hechos a la C aja  de 

Jubilaciones y  Pensiones, como em

pleado de la Adm inistración; y
V " V

C O N SID E R A N D O :

Q ue la recurrente tiene derecho a 

la devolución que solicita, conform e 

a la liquidación practicada por la 

Contaduría de ta C aja; de acuerdo 

i  lo inform ado por la Junta A dm i

nistradora de la Caja de Jubilaciones 

y  Pensiones; y  atento al dict&men 

del señór Fiscal de Gobierno,

Bl ñebei'nader tU Id Prevínola

DECRETA!

A ít ¡  1 .0  i -  liq u íd e se  j>oir la Caja 

4q Jubiiacisn«» y Felicíte» %

det séñor É duardo Guxmán A ria i, 

la suma de $ 593.50 (quinientos no

venta y  tres pesos con cincuenta cen 

tavos m |n.) que le corresponden en 

concepto de devolución de descuentos 

hechos en sus sueldos .como emplea

do de la Adm inistración, en el pe

riodo com prendido entre Junio de

1928 y  Setiem bre de 1933, de acuer

do a lo establecido en el A rt . 22 de 

la L e y  respectiva.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el R egistro  O ficial y 

archívese. ;

; A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I  

Ei copia: Francisco Ranea 

Sub- Secretario de Hacienda

Salta, Julio 4 d e .1933/'

Visto eí expediente N .o  4188 —  

L etra C . por el que don Indalecio 

M achi, solicita la devolución de tos 

aportes hechos a la Caja de Jubila

ciones y  Pensiones, com o empleado 

de la Adm inistración; y
..j

' C O N S I D E R A N D O : S-1 ] '1’

Q ue el recurrente tiene derecho a . 

la devolución que solicita, conform e 

a  la  liquidación practicada por la 

Contaduría de la Caja; de acuerdo 

a lo inform ado por la Junta A dm i

nistradora de la Caja de Jubilaciones 

y  Pensiones; y  atento a l dictám eq 

dp1 «ñ<*- Fiscal de Gobierno,

Ei Gobernador da la Pr«vlncl«t

D E C R E T A :

,  A rt . j .o  —  Liquídese por la  C ija  

d» jMbtlaeian« y PmsijM«« » ftgeg



' Pía. &  ------- éÓLÉflfo dfiéíAL

del señor1 Indalecio M achi, la suma 

de $ 250.96. (doscientos cincuenta pe 

sos ’con noventa y  seis cetavos m|n) 

que le corresponden en concepto de 

devolución de descuentos hechos en 

sus sueldos com o empleado de la 

A dm inistración, en el periodo com 

prendido entre Julio de 1930 y  A g o s 

to  de 1932, de acuerdo a 'lo  estable

cido en el A rt. 22 de la L ey  respec

tiva .

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el R egistro O ficial y 

Archívese.

v . A  R  A  O  Z

' p; A LB E R T O  B. R O V A L E T T I

,£s copia: F rancisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

¡í 6.486—

S&lta, Julio 4 de 1933.

„Visto el expediente N .o  4190 —  

.L e tr a  C . por e l.q u e  doña Carm en 

. A ram ayo, solicita le sea liquidada la 

.indem nización  que le. corresponde 

por fallecim iento d e . su hija María 

A ram ayo  que desempeñara el cargo 

,d e  M aestra de la Escuela de Manua- 

Jidadcs de C afayate; y  (

- ¿ Y  C O N S I D E R A N D O :
t

Q ue la m aestra fallecida, contribu-

• y ó  durante 8 años y  3 meses a  la 

.fo rm ació n  del fondo de la C aja de 

.Pensiones;

Q ue la recurrente tiene derecho a 

Ja indem nización que solicita, de 

Acuerdo a lo establecido- en el A vt. 

44 de la L ey  respectiva, conform e a 

.' la  liquidación practicada por la Con* 

taduría de la Caja de Jubilaciones y  

•v  jfjens jo n e s . y, jtówtg ai <fe

la Junta Adm inistradora de la mis

ma, »

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A rt . 1.0  —  Liquídese por la C n ji 

de Jubilaciones y  Pensiones a favor 

de doña Carmen A ram ayo, la suma 

de $ 240.00 (doscientos cuarenta pe

sos m jn), que le corresponden por 

fallecim iento de su hija M aría A ra- 

mayo, ex-m aestra d e . la escuela de 

M anualidades de Cafayate, de acuer

do a lo establecido en el A rt . 44 de 

la L e y  de Jubilaciones y  Pensiones.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, publique- 

se, in sértese en el R egistro  Ofiqial y 
archívese.

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s  copia: Francisco R anea.

Sub Secretario de Hacienda

16.491—

Salta, Julio S de 1933.

V isto  el expediente N .o  4081 —  

L etra C . por el cual las señoritas 

Marta, Estela, L icia  y  D ora Cajal 

Zam brano, solicitan la pensión que 

correspondió a  doña M arta Zam bra- 

no de Cajal, madre d e .la s  recurren- 

tes,. ya  fallecida, en su carácter de 

viuda de don A d o lfo  CajaIT ex-ern- 

pleado de la A dm inistración; -y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue las señoritas C a ja l. Zam brano 

en su carácter de herederas de doña 

fyiarta Zam brano de Cajal, tienen 

derecho a la pensión que correspon* 

.<¡¡9 g  *s$¡* 'ú ltim a en « r á e í t r



viuda de Un- éx-empleado de la A d 

m inistración, desde la fecha de su 

fallecim iento hasta el término fijado 

por la L ey;

Q ue corresponde a las recurrentes 

la pensión que solicitan, conform e a 

la liquidación practicada por la Cort- 

taduría dé' la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones, de acuerdo a lo inform ado 

por la Junta Adm inistradora de la 

misma y atento al distámen favora

ble del señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernader de la Provincia,

DECRETA:

A r t . t .o  —  I,ícjuídese por la Caja 

de Jubilaciones y  Pensiones a favor 

de las señoritas M arta, Estela.; Licia 

y  Dora C a j a l  Zam brano, la sultla <1?
$ 2.409.90 (eos mil cuatrocientos 

Hueve pésos ccai noventa centavos 

m]n), cantidad total que les corres

ponde ett el carácter de herederas de 

.doñ a M arta Zam brano( de Cajal, que 

gozaba de la p a s ió n  de $ 27,70, y  

que le correspondió como viuda del 

ex-empleado de la Adm inistración, 

don A dolfo  Cajal, pensión que dejó 

de percibiíse desde Febrero de 1924 

en q’ fa lleció .la  causante y  citya liqui 

dación se hace desde esa fecha -has

ta M ayo de 1931 inclusive, térm ino 

fijado por el A rt . 41 de la L e y  res

pectiva.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíque- 

Be, insértese en el Regí «tro Oficial y 

archivBBe.

A R A 0  Z 

ALBERTO 0. ROVALETTI

itá cdpiá: Francisco Ranea,
8ub* Secretario de Hacienda

1 f'* ' *¡S£2t e t c S í .* ~N

M inisterio de Gobierno

RESO LU C IO N ES

878—

Salta, A go sto  29 ‘de 1933. 

Expediente N .° 1907— L etra 7.—

V ista  la factura presentada al co-

* bro por don Juan José Zelaya, jior 

concepto de adquisición de libros • 

de que es autor, dispuesta por el se- K 

ñor Gobernador de la Provincia; y  - 

atento al inform e de Contaduría 

General, de fecha 23 de -A g o sto  

PPd° .¡  . ' • ,_ J

El Ministro de Gobierno, ^ ■
t i

RESUELVE: ■ -

A rt, i.» —  A utorizase el gasto de 

la cantidad de Treinta Pesos M one

da L ega l ($ 30), que se liquidará a_  

favor de don Juan José Zelaya, en 

cancelación 'de la factura que por el 

concepto precedentem ente expresa- - 

do corre agregada a este Expedien

te Ñ .o 1907 —  L etra ,Z .

A rt. 2,0 —  Tómesie razón por 

Contaduría General a sus. efectos, 

imputándose el gasto  autorizado ,al 

A nexo C-Inciso 7-Item i, Partida 14 

del Presupuesto 1933 vigente, en 

carácter de provisorio hasta tanto 

los fondos de dicha partida sean 

ampliados* por • encontrarse actual

m ente agotada y  su refuerzo solici

tado t
A rt. 3.° —  Com uniqúese, p u b liq u e  

se, insértese en el R egistro Oficial, y 
archívese.

4

ALBERTO B. ROVALETTI

fía' Cdpiat . -íT-vy 
Pigueroa Medina 

Oftfcial Maytíí ds flsWeipM ??
< ... - ----..u.
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Salta, Setiembre 8 de I933. 

Expediente N.o 1990— Letra M.—

V ista  la. factura presentada al co

bro por don Hilarión M oya, por 

concepto del servicio de su co ch : 

autom óvil chapa A . 366, durante el 

■día 2 de A go sto  ppdo., ofrecido por 

el Poder E jecutivo en obsequio de 

los estudiantes de la Facultad de In 

geniería de L a  Plata, a efecto de 

^ u e  pudieran visitar los alrededores 

de esta ^Capital; y  atento al informe 

de Contaduría General, de fecha 5 

de Setiembre en curso,

El Ministro de Gobierno,

R E S U E L V E :

!Art. i,° —  A utorízase el gasto de 

Ja cantidad de Cincuenta Pesos M o

neda L ega l ($ 50), que se liquidará 

y  abonará a favor de don H ilarión 

M oya, en cancelación de la factura 

que por el concepto expresado pre

cedentem ente corre agregada a este 

¿Expediente N .o 1990— Letra M .

A r t .  2.0 —  T óm ese razón por 

’.Contaduría gen eral a sus efectos, 

im putándose el gasto  autorizado por 

esta  resolución al A n exo  C— Inciso 

7 —  Item  1 —  Partida 14 del Presu

puesto 1933 vigente, en carácter de 

p rovisorio hasta tanto los fondos de 

d icha partida sean ampliados por 

(encontrarse actualm ente com prom e

tida  su asignoción en Contabilidad 

d e  Previsión, y  su esfuerzo solici

ta d o .' I . ■ V

A rt . 3.0 —  Insértese en el L ibro  

¡dé Resoluciones, com uniqúese y  ba* 

¡je.-r- 

ALBERTO B. ROVALETTI

E s copia;
j. Figueroa Medina 

Mayor d* Gobierno

NiO 881—

Salta, Setiembre 12 de 1933

Expediente N ,0  200I —  Letra A .

V isto  este Expediente, en el que 

el Jefe del A rch ivo  General de la 

Provincia hace conocer de este M i

nisterio, .que al realizar la clasifica

ción de documentos pertenecientes al 

A rch ivo  Adm inistrativo ha encontra

do, en once fojas simples, u n o s 're 

cibos auténticos de com isiones dadas 

por el Gobernador Gorriti en el año 

1821.

El Ministro de Gobierno,

R E S U E L V E :

A rt . 1.0  —  Por el señor Jefe del 

A rch ivo  General de la .Provincia se 

procederá a la clasificación de los 

referidos docum entos históricos, los 

cuales serán mantenidos por esa ofi

cina en segura custodia.

A r t . 2.0 —  Insértese en L ibro de 

Resoluciones, comuniqúese y  archí

vese.
ALBERTO B. ROVALETTI 

Es copia:

J. Figueroa Medina

Oficial Mayor de Gobierno '

R ES O LU C IO N ES  M IN ER A S

“ Señor Director General de Minas

—  Luis 'U rib u ru , argentino, m ayor 

de edad, constituyendo domicilio le

gal en la casa N .o  45 de la calle Itu* 

zaingó en esta ciudad, a U . S . digo: 

Q ue en m érito del testim onio de po

der que he presentado en él e x p e 

diente N .o  3.0  —  N  de la mina de 

petróleo y  sus similares “ T igre” , pi« 

do a  U.S. s í; sirva tenerme como re

presentante de fá Com pañía Nacional 

de Petróleos Lim itada en el expe

diente de perm iso de cateo de pe* 

tró'lo y  sus similares N.o loop 

•>* Qut g}i iqandstnt.e ha
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to no continuar sus exploraciones en 

e'ste permiso de cateo y  • conservar 

tan solo el área cubierta por las m i

nas y a  descubiertas, y manifestadas 

en é l. En consecuencia, vengo en 

nombre' de la Com pañía que repre

sentó a hacer renuncia de los sobran 

tes "¡Je - este cateo. Conserva im i. re

presentada las 486 hectáreas que le - 

corresponden a la 'mina “ Leonor” 

manifestada, según expediente N .o  2

—  N ; las 486 hectáreas que le co- 

nespbnden a la mina “ Lila*’ m ani

festada según expediente N .o  19 —

- N ; y  las 486 hectáreas que Je co

rresponden a  la mina “ Leona” ma

nifestada según expediente N .o  164

—  N, ubicadas conform e al plano y  

descripción de pertenencias presen

tados en el expediente de manifes- 

ción de descubrim iento' y  cuyas men 

süraá ge están practicando por el. 

Jefe de la SeccTóñ~Inspección de M i

nas, ingeniero Eduardo A ria s. D íg 

nese U .S .  teher por hecha la re

nuncia y  ■ desestimientos expresados, 

dejando a salvo íntegram ente los de

rechos de mi representada sobre las 

>minasi arriba nom bradas, asi c o m o ' 

la.s m odificaciones, m ejoras y  dem is 

derechos a que hubiere lugar, con

form e al 'Código de M inería —  E s 

Justicia. —  • Luis U riburu. <— R eci

bido en mi Oficina hoy dos de A go s 

tú de mil novecientos treinta y  tres, 

siendo las die2 y  seis horás y  cuaren 

ta m inutos. •*- Eduardo Alerñárt. **— 

Escribano de M inas. —  Salía, 7 de 

A go sto  de 1933i P o r presentado, 

tío? domicilio él constituido y  eh m é

rito déi testim onio de podér que ilt- 

Vtjfá y  tiene acre ílta d o  en el expe

diente íf.O  30 — • N  3e este Departa* 

w en to  de M inas, téngase al señor 

t u la  Urtbutit com o representante de

Lim itada, désele la participación que 

por ley le corresponde. D e acuerdó 

al escrito que se provee y  con las 

reservas expresadas en el mismo, 

téngase por renunciados los sobran- 

tés de este permiso de cateo —  E x 

pediente N .o  1-009 —  L etra  C, con

servando los derechos a las 486 h e c 

táreas que comprenden la m ina “ LeO 

ñor” —  Espediente N .o  2 —  N ; 486 

hectáreas a la mina “ L ila ” E x p e 

diente N .o  19 —  N ; y  486 hectáreas 

correspondientes a la mina “ Leona”

—  Expediente N .o  164 N . A  lo de

m ás com o se pide. Tóm ese razón 

en los libros correspondientes de es

ta y  a igual efecto pase a la D irec

ción General de O bras P ú blicas. —  

Püblíquese elí esbrito de renuncia 

y  la presente resolución en el Boletín 

O ficial, agréguese un ejem plar y  ar

chívese este expediente. N otifíquese 

y repóngase. —  O utcs” .

L o  que el suscrito Escribano dé 

Minas hace saber a sus efectos. —  

Salta, 12 de Setiem bre de 1933. —  

Eduardo AI¿mán, E . de M inas.

'‘Señor Director General de Minas

—  Luis Uriburu, argentino, m ayor 

de edad, constituyendo domicilió le

gal en la casa N .o  43 dé la callé Itu- 

xaingó 6n esta ciudad, a  U . S . digo:

* Q ue 'en m érito del testimonio de r 0i 

der qüe he presentado én el expe

diente N.O 3.0 —  N  de lá mina de 

•petróleo y sus similares “ T igre", pi

do a U .S .  sé sirva tenerme com o re» 

presentante de la Com pañía N acional 

-de Petróleos Lim itada en .e l expe

diente de perm iso de cateo dé pe* 

tróléo y  demás hidrocarburos N .o  

1186 —  C . I I  —  Q u e mi mandante 

ha resuelto tío continuar sus expío» 

raciones' en esté permiso de cateo y 
« S íttT W t i í t e  i\  4| g |  a w to jfti
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por la mina ya  descubierta y  ma

nifestaba" en é l. E n consecuencia 

ven go en nom bre de la Compañía 

que represento a  hacer renuncia de 

los sobrantes de este cateo i Conser

va  mi representada las 567 (quinien

tas sesenta ,y siete) hectáreas que 

le corresponden a la. mina “ P orcela

na” m anifestada según expediente 

N .o  54 —  M, ubicadas conform e al 

plano _y descripción de pertenencias 

presentados en el expediente de ma- f • 

rfifesta|Ción de dejcubrim iento, y  a 

la mensura practicada por el Jefe de 

la Inspección de M inas, ingeniero 

Eduardo A ria s. —  D ígnese U . S . 

tener por hecha la renuncia y  deses- 

tiniiento expresados, dejando a salvo 

íntegram ente los derechos .de mi re

presentada sobre la mina arriba nom 

brada, así Lomo las modificaciones, 

m ejoras y  demás "Serechos a que hu

biere lugar, conform e’ al C ódigo de 

M in ería: E s  justicia. —  Luis U ri- 

buru. —  Recibido en mi O fcina hoy 

vdos de A go sto  de mil novecientos _ 

treinta y  tres, siendo las diez y  seis 

horas y  cuarenta m inutos. Eduardo 

Alem án, E scribano de M inas. —  

Salta, 9 de A go sto  de 1933. —  Por 

presentado, por domicilio el consti

tuido y  en m érito cíeT testim onio de 

poder que invoca y  tiene acreditado 

en el Expediente N .o  30 —  N  'de 

1 este D epartam ento de M inas, t ío - -  

gase al señor Luis Uriburu como 

representante de la Com pañía N a 

cional de Petróleos Lim itada, desele 

la participación que por ley  le co

rresponde. —  D e acuerdo al escrito 

que se' provée y  con la reserva ex

presada en el mismo, téngase por 

^eniin^vádos los( sobr'anteát de este 

perm iso de cateo —  E x p . N .o  1186

—  C, reservando a favor de la Cía." 

Kacional d? Petróleos Ilimitada Jos

derechos a las 567 hectáreas que 

comprenden la m ¡na""P orcelan a” J~ 

Expediente N .o  54 —  Letra M . A

lo demás, como se pide. Tóm ese ra

zón en los íTüro's correspondientes 

de esta O ficin a y  a igual efecto pase

a la D irección General de O bras Púi-
, f

blicas. Publíquese el escrito de ie- 

nuncia y  la presente resolución en 

el Boletín O ficial, agréguesé un ejeir 

piar y  archívese este Expediente. 

N otifíquese y repóngase. —  O utes” .

L o  que el suscrito Escribano de 

Minas hace saber a sus efectos. —  

Salta, 12 de Setiem bre de 1933. —  

Eduardo A lem á n ,''E . de M inas.

EDICTOS
• ' ~ -f '•* .. » - - -

E D I C T O  D E 'M I N A S  —  E xp e

diente N .o  60 —  Letra R  ’—  Mina 

R E I N A . —  L a  Autoridad M inera , 

de la Provincia notifica a todos los- 

que se conside'ren con algún derecho 

para que los hagan valer, en form a y  

^término de ley, que se ha presentado 

el siguiente escrito, que; con sus 

anotaciones y proveídos, dicen así: 

Señor Director General de M in as.—  

M acedonio Aranda, .por la represen

tación que ejerzo de la Compañía 

de Petróleos L a República L im ita

da en el expediente N .o  60 —  Letra 

R. de la mina de petróleo y  sus similÁ ,  

res R E I X A , a U . S- digo: Q ue es

tando dentro del término establecido 

por el A rt. 14 de la L ey  Nacional 

10273 de Reform a al C ódigo de M i

nería y  de conformidad a lo dispues

to en los A rts . 231 y  232 de este C ó 

digo, vengo a form ular ante U . S . 

la petición de mensura y  am ojona

miento de dicha mina con las seis 

pertenencias de ochenta y  una hec

táreas cada una, cjue le corresponden 

a mi mandante como compañía des



cubridora de "nuevo criadero de pe

tróleo” de conformidad a los artícu

los 132, 226 y  338 del mismo C ódigo.

L a  expresada mensura deberá efec

tuarse por el Jefe técnico <le la Ins- 

peción de M inas de la  P c ia ., in g. 

Eduardo Arias, de conformidad al 

plano ED -1290-A rg. presentado con 

nuestro escrito de fecha 9 de M ayo 

Nde 1930 y al cual corresponde la si

guiente descripción: Se tom ará como 

punto de partida el H ito internacio

nal de la Junta de San A ntonio m i

diéndose al E ste 11000 m ts., después 

con rumbo N orte 24°I2’ E ste  a los 

24.668 m ts. se llegará al m ojón de 

referencia N .o  n ,  y luego con rumbo 

N orte 39°S7’ E ste  a  los 1037 m ts.

50 ctm .' se encontrará el 'esquinero 

Suroeste del permiso de cateo 53I—

— C que es el m ism o esquinero de 

la pertenencia 1 de esta m ina. P er

tenencia 1 —  Un polígono exagonal, 

que se form a partiendo del njenciona 

do esquinero -y midiendo sucesiva

mente 250 m ts. al N orte i4°E ste;

612 m ts. 975 tnm s. con rumbo Sur 

76"Este; 1548 m ts. 143 m m s. sobre 

la perpendicular a la anterior hacia 

el N orte; 365 m ts. 246 m m s. sobre 

la perpendicular a la anterior hacia el 

E ste; 1798 mts. 143 mms. sobre la 

perpendicular a la anterior hacia el 

Sur; y  978 m ts. 919 m m s. sobrs 

la perpendicular a la anterior hacia el 

O este, cerrándose así el polígono. 

D entro de esta pertenencia se en

cuentra el pozo Ram os N .o  5 en que 

se hizo el descubrimiento de petró

leo y  q’ es la la labor legal de esta mi 

na. —  Pertenencia 2 —  Un rectángit

lo de 2217 m ts. 682 m m s. de longi

tud con rum bo N orte 14o E ste por 

365 m ts. 246 m m s. de latitud: cu

y o  lado Sur coincide con el lado 

Norte de la pertenencia 1 . —  Perte- 

nenfia 3 -»  V n  polígono re c tá n g u la  ^

de ocho lados que se forma partiendo? 

c'el vértice Noroeste de la pertenen

cia 2, midiendo sucesivamente; 143a 

m ts. 853 m m s. al N orte 14o E ste; 

724 m ts. 899 m m s. perpendicularm en 

te al E ste; 911 metros 169 m ilí

metros sobre la perpendicular 

a l Sur; 564 metros 899 mms.i 

perpendicularm ente al O este; 200 

m ts. sobre la perpendicular al Sur;! 

205 m ts. 246 m m s. perpendicular a l 

mms. perpendicularmente al O. ,para 

perpendicular al Sur. y  365 ctm. 24^ 

cerrar el polígono, coincidiendo este la' 

do N orte de la pertenencia 2. —  

Pertenencia 4 —  U n rectángulo de 

1117 m ts. 396 m m s. de longitud por 

724 m ts. 899 m m s. de latitud, cuyo 

lado Sur coincide con el lado N orte 

de la pertenencia 3. —  Pertenencia1

5 —  U n rectángulo de lados igua

les y  rumbo también iguales que la  

anterior, cuyo lado Sur coincide con 

el lado N orte de la pertenencia 4 —  

Pertenencia 6— Un polígono rectangu 

lar de 10 lados q’ se forma a partir 

del vértice Noroeste de la pertenen

cia s, midiendo sucesivam ente 495 

m ts. 10 ctm s. al NorFe 14o E ste; 612 

m ts. 973 m m s. sobre la perpendicu

lar al Oeste;- 771 n its. 215 m m s. per 

pendicularmente al N orte; 612 m ts. 

973 m m s. sobre la perpendicular al 

Esto; 571 m ts. 215 m m s. perpendi

cularmente al Sur; 387 mts. 027 m m c, 

perpendicularmente al E ste; 278 mts, 

571 m m s. sobre la perpendicular al 

Sur; 337 m ts. 872 m m s.’ perpendi

cularmente al E ste; 316^m ts. 529 

m m s. sobre la perpendicular al Sur; 

y  724 m ts. 899 riims. perpendicular- 

m ente. al O este para cerrar el polí

gono. Según esta descripción la mi

na “ Reina” con sus seis pertenencias 

se encuentra situada conform e se ex

presó en la m anifestación de descu

brí mientp qb de los l°tí$ ^

*



y  4. de la finca Rio Seco y  Campo 

^Grande, propiedades respectivam ente 

•ide la Com pañía Inm obiliaria, del Rio 

de la Piala, domicialiada en Buenos 

'Aires, calle 25 de M ayo 340 y de 

los señores Francisco D orignac y  he 

rederos de Antonio M aría y  Bernardi 

jio  L uis Delfino, domiciliado el pri- 

¡me;o en Buenos A ires, calle Callao 

1185. La mensura y  am ojonam iento 

que solicito deberán ser practicadas 

Iconforme a fas disposiciones lega

jes y  reglam entarias vigentes y  a las 

instrucciones que im parta la ” Sección 

M inas del Departam ento de O bras 

Pú b licas. Por tanto, a U . S . pido, 

¡que dándome por presentado dentro 

«leí térm ino legal, con el cargo del 

día y  hora que el señor escribano 

de M inas se servirá poner,* se digne: 

.1° Ordenar la publicación de esta 

petición de mensura y  amojonamien 

%o con sus proveídos en la form a y  

térm inos señalados por los A rts . 119 

y 231 del citado C ódigo de Minería, 

¡así com o la notificación 'p o r  correo 

etv .certificado con aviso de retorno 

fi los dueños- del terreno indicados 

¡interiorm ente y  al suscrito domicilia 

d o  en esta Ciudad, calle Ituzaingó 

45, (.orno representante de la Standard

O il Com pany, Sociedad Anónim a 

A rgen tin a  ‘propietaria de la mina Ro 

e a  y  de la Com pañía de Petróleos 

¡La, República Limitad^) propietaria 

de las m inas Ram ona y  Raquel, co- 

£no así m ism o de la Lubricantina, 

Sociedad Anónim a propietaria de la 

piina Rosario, colindantes con la mi- 

pa a m ensurarse. 2.0 —  Colocar un 

ejem plar de esta solicitud con sus 

proveídos en los p o rta le s .d e  ls  D i

rección  de M inas, 3° Pasar expedien 

$e á la Dirección de Obras Públicas, 

.Tipografía y Minas para la? corres* 

apndientss ¡aupt^ciopei en los mapas

oficíales y  com isionar al J u e z  de Paz 

Propietario o Suplente de' T artagal 

conform e al A rt . .236 del Código de 

M inería. — • E s justicia. —  M . 

A randa. —  Recibido en mi O ficina 

hoy siete de Enero de m il novecien

tos treinta y  tres, siendo las once 

horas. C onste. —  Eduardo Alem án. 

Escribano de M inas. —  Salta, 22 de 

A g o sto  de 1933. —  Proveyendo el 

escrito de fecha 7 de E nero del co

m en te  año y  que obra de fs . 79 a 

80, de solicitud de mensura de la 

mina denominada R E I N A . —  E x 

pediente N .o  60 —  L etra R . de seis 

pertenencias para explotación de pe

tróleo, hidrocarburos, gases natura

les y  sus similares y  de conformidad 

a lo establecido en el A rt . 23I del 

C ódigo de Minería, publíquese el 

mencionado escrito, sus anotaciones 

y  proveídos en el diario “ L a  M onta

ña", en la forma y  por el término 

prescripto por el A rt . 119 del imismo 

Código y  por una vez en el Boletín 

O f i c i a l —  Coloqúese aviso de cita

ción en el portal de la O ficina de 

la Escribanía de M inas. —  N otifí- 

quese este pedido de mensura, a I03 

propietarios del terreno, en el cual 

se encuentra ubicada la referida mf- 

na con sus ‘ seis pertenencias, com o 

asimismo, a los dueños de minas co

lindantes con ésta, en la form a soli

citada y en los domicilios indicados 

.e n  autos, —  Notifiques© —■ Outes.«*- 

. Salta, 23 de A go sto  de 1933 —  Etl 

la fecha notifiqué al séñor L uis tJíi* 

buru la resolución que antecede y 

firm a —  Luis U riburu. — ■ ¥ . de l l  

Zerda. — Salta, 25 de Agosto 'de 

1933 • “ * En la fecha notifiqué a l ’ se* 

ñor Fiscal de Gobierno le resolución 

que antecede de fvi 80 y firma.

C, Gómí? Rincón, -* ¥, de la Z«c* 
~  &0 gis* *1 {¡tíserhe U s tfib i*
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no de M inas hace saber a sus efec- ,, 

to s. —  Salta, i i  de Setiem bre de 

1933-*—  Eduardo A lem án, Escribano 

de M inas.

E D I C T O  D E  M IN A S — ’

Expediente N .° 32— L etra S— M i

na “ A L I C I A ” . L a  Autoridad M ine

ra de la  Provincia notifica a todos 

lo s 'q u e  se consideren, con algún de

recho, para que los hagan valer, en 

form a y  térm ino de ley, que se ha 

presentado el ^siguiente escrito que, 

con sus anotaciones y  proveídos, di

cen así: “ Señor D irector Genera! de 

M inas. M acedonio Aranda, por la 

representación que ejerzo de la Stan

dard O il Com pany (Sociedad A n ó 

nima A rgentina en el Expediente N.o

32 —  letra S de la mina de hidro

carburos gaseosos com bustibles " A li

cia” , a U . S .  digo: Q ue estando den

tro  def térm ino establecido por el 

A rt . 14 de la L e y  Nacional 10273 de 

reform a al C ódigo de Minería y  de 

conform idad a  lo dispuesto en los 

A rts. 231 y  232 de este Código, v e n 

go' a  form ular ante U .S .  la petición 

de mensura y  am ojonam iento de di

cha mina con las seis pertenencias 

de ochenta y  una hectáreas cada 

úna, que le corresponden a 'm i m an

dante com o Com pañía descubridora 

de “ nuevo criadero” , de acuerdo a 

los A rts. 132’, 226 y  338 del mismo 

C ódigo. L a  expresada mensura de

berá efectuarse por el Jefe T écn jco  

de la^Inspección.de M inas de la P ro 

vincia Ingeniero Eduardo A rias, de 

conform idad al plano E D -1143 A re . 

que presentamos con nuestro escri

to  de fecha 10 de Septiem bre de

1929 . y  al cu al, corresponde la si

guiente descripción. Se tom ará co

m o punto-- de partida un punto 

;#iíua4e sobre el Jímit? Sur da

la zona del perm iso de cateo 147-Q 

situado a 833 mts. 33 ctms. al O es

te del esquinero Sureste de dicho 

cateo. E l mencionado punto de p arí 

tida se- encuentra distante 4313 rnts1.

33 ctm s. al O este y  2780 m ts. a l 

N orte del puente del ferrocarril de; 

Em barcación a Yacuíba situado so

bre T re s  Q uebradas (Kilómetro» 

1425, 246). Pertenencia 1 .— U n pa- 

ralelógram o de 1674 mts. 794 mms.-,' 

de Este a O este por 560 mts. 870 

mms. a l Norte 23030’ E ste  cuyo, 

vértice Sureste coincide con el pun

to de partida arriba descripto. P er

tenencia 2.—  U n paralelógram o de 

igual form a y  dimensiones q u e 'é l an

terior cuyo lado Sur coincide con ¿V 

lado Norte del m ism o. Pertenencia’ 

3.— Saliendo del vértice Noroeste 'de? 

la/’ pertenencia 2 se medirán sucesi

vam ente 1109 m ts. 81 ctm s. a l 

N orte 23030’ E ste; 652 mts. • 626 

m m s. al E ste; 78 mts. 741 mms. a l 

Sur 23030’ O este; 154 mts. 181 mms. 

al E ste; 1031 m ts. 069 m m s. al Sur, 

23°3o’ O este y  806 mts. 805 mms. al 

Oeste, para cerrar el polígono exa- 

gonal de la pertenencia. Pertenen

cia 4.— Partiendo del vértice Sures

te de la pertenencia 3 se medirán' 

sucesivam ente: 1031- mts. 069 imnisj; 

a l N orte 23030’ E ste; 913 mts. 819 

mms. ’ al E ste; 626. m ts. 829 m irts.‘ 

al Sur 23030’ O este; 145 mts. 830 

m m ss. al O este; 404 mts. 240 mms. 

al Sur 23030’ O este y  767 m ts. 989- 

m m s. al O este para cerrar el polí

gono exagonal de la pertenencia. 

Pertenencia 5.— Partiendo del vérti

ce Noreste de la pertenencia 4 se 

medirán sucesivamente 1069 mts- al 

O este; 974 m ts. 646 m m s. al N orta 

2'303ó’ E ste; 1212 mts. 509 m m s. at 

Sur 66*30’ ’E ste; y  598 m ts. 411. mms» 

(  3l Sur # 4 3 ’ O este para Q?rrar Cj
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cuadrilátero de la pertenencia. Per- 

Itenencia 6.— Partiendo del vértice 

N oroeste de la pertenencia 5 se m e

dirán sufcesivainente: 797 mts. 189 

m m s. al Norte 23030’ E ste; 433 mts. 

904 mms. al Sur 67o56’ E ste; 220 mts. 

al Sur 22°04’O este; 773 mts. 4&0 

m m s. al Sur 67°s6’ E ste; 603 mts. 

.979 mms. al Sur 23030’ O este y  1212 

m ts. 509 m m s. al N orte 66°3o’ O es- 

|te para cerrar el polígono exagonal 

de la pertenencia. D entro de esta 

pertenencia se encuentra el pozo
r

''A g u a ra y  N .o 2” en que se hizo el 

descubrim iento y  que constituye la 

la b o r  legal de la m ina. Según esta 

¡descripción la mina “ A licia” con sus 

.seis- pertenencias se encuentra si

tuada com o se expresó en la m ani

festación  de descubrim iento en te

rrenos de l,as fincas Piquerenda y  

ííacatim b ay  de los sucesores de don 

M iguel N. Cruz, cuyos nombres y  

¡domicilios ig n o ro ' y  de Piquerenda, 

de don F rancisco T obar, dom icilia

d o  en O ran F . C . C . N . A .  L a  m ea- 

Sura y  ¡amojonamiento que solicito 

deberán ser practicadas conform e ^ 

Jas disposiciones legales y  reglam en

tarias vigentes y  a las instrucciones 

(que im parta la  Sección Minas del 

D epartam ento de O bras P ú blicas. 

.Por tanto a U . S .  pido: que dándo

m e por presentado dentro del térnii- 

¡no legal con el cargo del día y  ho- 

jra que el señor Escribano de Minas 

¡se servirá poner, se digne: i.° Orde- 

jtiar la publicación de esta petición 

de mensura y  am ojonam iento con 

sus proveídos, en la form a y  térm i

n o  señalados por los A rts. 119 y  231 

del citado C ódigo  de M inería; así 

cóm o la notificación por correo en 

certificado con av iso  de retorno i. ios 

dueños d ^  terreno indicado» &nt$* 

y  3] fu?9füo, dotjiiciliaiJo

en esta ciudad calle Ituzaingó 45 

com c representante de esta misma 

Com pañía propietaria de las minas 

A guaray, Carm elo Santerbó y  E l 

Destino, colindantes con la mina a 

m ensurarse. 2.0 Colocar un ejem- - 

piar, de esta solicitud con sus pro

veídos en ios portales de la D irec

ción de M inas. 3.0 Pasar el expe

diente a la D irección de O bras Pú- 

‘blicas para las correspondientes ano

taciones en los m apas oficiales y  

comisionar al. Juez de P az P ro 

pietario o Si¡píente d e 'T á rta g a l, con

forme al A rt . 236 del C ódigo de M i

nería. E s  Justicia: M. Aranda. R e

cibido en mi O ficina hoy siete de 

Enero de mii novecientos treinta y  

tres, siendo las once horas. Conste: 

Eduardo A lem án, Escribano de M i

nas. Salta, 22 de A go sto  de 1933.—  

Proveyendo el escrito de fecha Ene

ro 7 del presente año,- corriente de 

fs . 106 a 107, *de solicitud de m en

sura y  am ojonam iento de la mina de? 

nominada “ A licia”  —  E xp . N .o  32- 

L etra Si de ¡,eis pertenencias para * 

explotación de hidrocarburos gaseo

sos com bustibles y  de conform idad 

a lo estatuido por el A rt. 231 del 

C ó d ig o ' de Minería, publíquese el 

citado escrito, sus anotaciones y  pro

veídos e n .e l diario E L  N O R T E , en 

la form a y  por el térm ino estableci

do en el A rt. 119 del m ism o C ódigo 

y  por una vez en el B oletín  Oficial. 

Colóquese aviso- de citación en el 

portal de la O ficina de la Escribanía 

de M inas. N otífíquese este pedido 

de mensura a los propietarios denun

ciados del terreno y - a  los dueños de 

minas coHdantes con la presente, en 

la form a solicitada y.-en los dom id* 

líos indicados en autos. Notifiqué'-,& 

—  O u tes. C n  igual fecha notifiqué 

j)i señ p í ktfis WrJbuíH li»  ¿Mol««
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ciofies de fs . 114 y  116 que antece* 

den y  firma: L uis Uriburu —  T . de 

Ja Z e r d a . E n  la m ism a fecha noti

fiqué al señor Fiscal de Gobierno la 

resolución de f». 114, de fecha 22 

del_ corriente mes -y firma. — . C. G ó 

m ez Rincón —  T . de la Zerda” . L o  

que el suscrito E scribano de Minas 

hace saber a sus efectos. —  Salta,

l i  de Septiem bre de- 1933-— E duar

do Alem án, E scribano de-M in as. ■ 

D I S O L U C I O N  S O C I A L . —  Ha"- 

biéndose presentado don Jaime D u

ran, manifestando que por escritura 

pasada ante el escribano don A rturo 

Peñalva con fecha once del corrien

te, se ha disuelto la sociedad “ Rit- 

zer y  D uran” ,; habiéndose hecho 

cargó del activo y  .pasivo, el señor 

Jaime Duran, y  de todas las m erca

derías, muebles y  útiles de la Sucur

sal establecida en Manuela Pedraza, 

el señor Roberto Ritzer, el señor 

Juez de Com ercio, D r. N éstor Cor

nejo Isasmendi? secretaría Ricardo 

R. A rias, ha ordenado su publica

ción por edictos durante ocho tlias 

en dos diarios y  una vez en el B o le

tín .O fic ia l. L o  que el suscrito E s

cribano Secretario hace saber a sus 

efectos. *-> Salta, Setiem bre 20 de 

Í933. —  R . R . A íias, Escribano 

Secretario. • 285v.Sb.p8

CONCURSÓ CIVIL de la suce

sión de do« Cruz O la.— C I T A C I O N . 

Efl el juicio "Concurso Civil de la 

sucesión de doti Cruz O la, pedido 

pór José P d t l c e l  señor'Juez de 

Primera Instancia y 2.a Nominación 

en lo Civil, doctor Floretttín Corne

jo ha dictado la siguiente providen

cia! "Salta,' Setiembre n  de 19 3 3- 

s Cítese a los acreedores de la stifie- 

ííótt de don CfUí Ola, por edictos 

te publicarán por'él tér&iHí de 

ochs v.bg«i 4ct} 4¡arlas v iw  un»

sola vez  en el B. Oficial, a la audien

cia del dU cinco de O ctubre p ró xi

m o a horas 14 y  30, a fin de proce- 

derse a la verificación- de créditos, 

significándose que tal citación com 

prende a todos los acreedores, acree

dores con privilegio o  personales, y  

que los que no asistieren a la junta, 

se entenderá que ¿e. adhieren a las 

resoluciones que' s^ . tomen por la 

m'afc'orfti de lo l acreedores com pa

recientes (A rt. 707 del ,P r o c .) .  L u 

nes y  jueves o sigu ien te . hábil ett 

caso de feriado, para notificaciones 

en Secretaría (A rt. Si P r o c .)— Cor

nejo” . L o  que .el suscrito cita a lo* 

interesados por m edio del presente 

edicto. —  Salta, Setiem bre 12 de 

1933. —  A . Saravia Valdez, E scri

bano Secretarlo . • 2 78 v.Sb23

C I T A C I O Ñ  D E  D O N  P E D R O  

Z E N O N  M A R IA  A L V A R E Z  C O S 

T A S :  —  En el expediente N .o  118O1 

caratulado ‘ ‘U rrestarazú don Juari 

Antonio v s . A lvarez, Costas, don Pe

dro Zenón M aría —  entrega, de lá pó 

s-esión de inmuebles” , el señor Juez 

de Prim era Instancia en lo Ciyil y 

T ercera Nom inación de esta Provrn* 

cia, doctor Carlos Zambrano, ha dic

tado la siguiente providencia: “ Salta, 

Julio 28 de 1933 •—  Por presentado, 

por parte y  por constituido el dom i

cilio legal indicado. A tento lo m ani

festado y  solicitado, y  lo dispuesto 

por el A rt . 90 del C ódigo de P roce

dimientos, citese a don Pedro Zertón 

M aría A lvarez Costas, por 'edictos 

que sé publicarán durante veinte ve* 

ces en los diaros " L a  M ontaña”  y  

“ N ueva E p oca" y por una sola ve2 

en el Boletín O ficial, para que com* 

parezcan a estar a derecho en el pre

sente juicio, bajo apercibim iento de 

que si vencido dicho término no com 

PWSÍJtí«» 1| i«f.4 4«f<ni9|
----  K .-.«T - fT-rr̂
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que lo  represente. A gregú ese  por 

cuerda floja al presente, el expediente 

N .o  1115, seguido entre las m ism as 

partes, —  Zam brano. —  L o  que el 

suscrito secretario notifica a don P e

dro Zenón M aría A lyarez Costas por 

medio del presente edicto. —  Salta, 

'J u lio  29 de I933. —  O scar M  A ráoz 

Alem án, Escribano Secretario.

S U C E S O R I O : —  P or disposición 

del señor Juez <& P a z  Letrado de es 

ta Capital, doctor don Ricardo Reí- 

im.uridín, se cita y  em plaza por el 

térm ino de treinta días a  contar des

d i  ’ la prim era publicación del »rá

sente edicto, a todos los que se con 

tlderen con derecho a  los bienes de

jados por fallecim iento de don:

> S E G U N D O  D E L G A D O  

y i  sea com o heredeórs o  acreedores 

para que d e n tro . de dicho térm ino 

comparezcan por ante su Juzgado y  

Secretaría del que suscribe a deducir 

sus acciones en forma, bajo aperci

bim iento de lo que hubiere lugar 

p or derecho. — . Salta, A go sto  de 

1933- —  Juan Soler, secretario.

.S U C E S O R I O — ,. ~ ~

Por % disposición- del señor J u e z .d e  

Prim era Instancia y  segunda Notni- 

. nación en lo Civil, doctor Florentín 

Cornejo, .se cita y  em plaza por el tér 

m ino de 30 días a contar desde la pri 

mera publicación del presente a todos 

los que se consideren con derecho_a

los bienes dejados por fallecim iento 

de don ’ -,5

Z E N O N  L E P E Z  S E G U R A  

y a Ésean cojno herederos o acreedores 

■para’ que • dentro de dicho término 

com parezcan por ante su Juzgado y  

secretaría del que suscribe á deducir 

sus acciones en form a’ y  tom ar U 

participación qus les corresponda' 

b ajo  apercibim iento de lo  que ha- 

Mere lugar por derecho. —  Salta, 

Setiem bre 4 de 1933. —  A dolfo  Sa- 

ravia Valdez, E . Secretario,

mm 11 wn tii'in—— »—•«— —«— — ..... .

Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L

P o r  disposición del señor Juez- de 

Com ercio, doctor N éstor Cornejo 

ilsasm endí, y  com o correspondiente 

al juicio de quiebra del comerciante 

d e -E l Galpón, don P e d ro -Y sa ,-é l día 

j.ueves 28 de Setiem bre, del año 1933.

• a- horas 11, en mi casa Sarm iento 

.N.o 128, venderé sin base, a , la m e

jor oferta, y  al contado, los siguien

tes bienes del fallido,".que según' in

ventario se componen a sí:' 

M ercaderías Gles-. por valor.de $ 691 20 

Muebles *y útiles 1 -  ”  189.—

Deudores varios . ”  4l87_.—

Im porte total del activo. $.5067.—

Las mercaderías se encuentran en- 

poder del depbsitario judicial, señor 

A rturo Caillou, en E l G alpón. — Co

misión a cargo del com prador.— Er

nesto Cam pilongo, m artiliero. .

Dirección de V ia lida d  de S alta - Obras Ayuda Fédéral-LeyiN.o 11658
Se comunica qne está abierta la licitación para* la ejecu

ción de las siguientes obras:

l  .o - Camino de Salta a La Pedrera — Se abrirán las pro» 
puestas el día 3 de Octubre a horas diez.

2. o - Camino de Campo Santo a Cíiames.—Se abrirán las 
propuestas el dia 3 de Octubre a boras 11.

Los interesados pueden retirar pliegos de condiciones, es
pecificaciones, etc. en las. oficinas de la Diréc^ifin General 'de 

Obras Públicas, Gaga de Oabi-mu. ' 2 7 2 vOc.§,


